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Acta Sesión Ordinaria 31-2015 
 

26 de Mayo del 2015 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 31-2015 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintiséis de mayo del dos mil quince, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – quien preside.  
Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  
Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  
Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Síndicos (as) Propietarios (as):  
Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  
Síndicos Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar González González (ingreso a las 
7:50 pm). Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo 
Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Lic. María Lorena Vargas Víquez – 
Vicepresidenta (con permiso).  Regidores Suplentes:  Lic. Mauricio Villalobos Campos.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 29-2015 Y 30-2015. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Trámite 2128, pendiente de la sesión 29-2015. 
 

2- Oficio RH-066-2015, en relación al cargo del administrador del cementerio, presentado al Concejo 
Municipal en la Sesión 25-2015. 

 
3- Estudio y valoración de la contratación del Señor Allam Astorga, presentado a este Concejo 

Municipal en sesión 26-2015, artículo 15, mediante los oficios DJ-149-2015 y MB-0122-2015. 
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
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VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°29-
2015, celebrada el diecinueve de mayo del año dos mil quince. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, presenta el siguiente Recurso de Revisión:  el suscrito Regidor 
Propietario, Miguel Alfaro Villalobos, de conformidad con lo establecido en el Articulo 153 del Código 
Municipal, procedo a presentar Recurso de Revisión contra el acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria 29-2015, celebrada el día 19 de mayo de 2015, Articulo 25, fundamentado en los 
siguientes considerandos de hecho y de derecho: 
 
1- Que en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, Artículo 25 del 2015, Miguel Alfaro 

Villalobos presento una Proposición o Propuesta para ser sometida a votación por el Concejo 
Municipal con respecto al tramite 2128 recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio e 
Incidente de Nulidad Absoluta de Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado Zumbado 
y Rosario Alvarado González de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén. 
 

2- Que en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, Artículo 25 del 2015, el presidente Concejo 
Municipal Desiderio Solano Moya presento una Propuesta para ser sometida a votación por el 
Concejo Municipal con respecto al tramite 2128 recurso de Revocatoria con Apelación en 
Subsidio e Incidente de Nulidad Absoluta de Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado 
Zumbado y Rosario Alvarado González de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén. 
 

3- Que en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, Artículo 25 del 2015, el presidente del 
Concejo Municipal Desiderio Solano Moya sometió a votación únicamente su propuesta e 
inmediatamente finalizo la Sesión de forma irrespetuosa sin someter a votación la propuesta 
que había presentado el Regidor Alfaro Villalobos y estaba ampliamente leída, grabada y 
presentada por escrito para ser sometida a votación. 
 

4- Que en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, Artículo 25 del 2015, el presidente del 
Concejo Municipal Desiderio Solano Moya sometió a votación únicamente su propuesta la cual 
no fue aprobada según acuerdo:  SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS 
REGIDORES Miguel Alfaro, Luz Marina Fuentes, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS 
REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom: Rechazar la propuesta del Presidente 
Municipal. 
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Por Tanto.  Insto y solicito con todo el respeto que se acoja el presente recurso de revisión, y se 
apruebe el siguiente acuerdo: 
 
Asunto: Exp. N° 2128/2015: Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio de Manuel 
González Murillo y otros, contra del artículo 26, sesión ordinaria 26 de 5 de mayo de 2015. 
 

RESULTANDO 
 
Primero: Que mediante acuerdo del artículo 26, de la sesión ordinaria número 26 del 5 de mayo de 
2015, el Concejo Municipal acordó declarar con lugar la gestión de nulidad de actuaciones del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén interpuesta por el señor Carlos Alvarado Luna; 
anular la Sesión de instalación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén, la cual deberá ser convocada por ese órgano para celebrarse oportunamente; ordenar la 
apertura de un procedimiento disciplinario en contra de los señores Manuel González Murillo, 
Roberto Carlos Zumbado Zumbado, y Rosario Alvarado González, por haber sesionado son contra 
con el quórum integral, y comprometer al Comité sin estar éste debidamente integrado; como 
medida cautelar, se les suspende el ejercicio de sus cargos por un plazo de 5 meses a partir de la 
firmeza de este acuerdo; para lo cual se determinó nombrar un órgano director del procedimiento 
administrativo, que instruyera el procedimiento, para la búsqueda de la verdad real de los hechos; y 
recomendara al Concejo Municipal, para que adopte la resolución final, correspondiendo a esta 
instancia la valoración y la resolución final, del presente caso, resolviendo conforme a Derecho; 
nombrar como Órgano Director del procedimiento al Lic. Álvarez Chaves como presidente, Lic. 
Alexander Venegas Cerdas y Alejandro Gómez Chaves para la Sesión Ordinaria del día 19 de mayo 
del 2015 para su respectiva juramentación; solicitar al asesor legal y la dirección jurídica para que en 
un plazo de 8 días hicieran una propuesta legal de quien debe asumir las labores como Junta 
Directiva del CCDRB hasta que termine o finalice la suspensión de dichos miembros; y comunicar 
este acuerdo la Contraloría General de la República, Auditoria Municipal, Manuel González Murillo, 
Roberto Carlos Zumbado Zumbado, y Rosario Alvarado González, Contraloría de Servicios 
Municipal, Secretaria de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, 
Administración del Comité de Deportes Belén, al ICODER. 
 
Segundo: Que contra dicho acuerdo se interponen sendos Recursos de Revocatoria con Apelación 
en subsidio ante el Tribunal Contencioso Administrativo, alegándose razones de Nulidad, Ilegalidad 
e indebida interpretación de las normas legales y reglamentarias aplicables al caso, por lo que se 
entra a conocer sobre la revocatoria interpuesta. 
 
Tercero: En los procedimientos se han observado los prescripciones legales y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Primero: Sobre la admisibilidad de los recursos: Consta en el expediente que el acuerdo impugnado 
fue notificado a los recurrentes Manuel González Murillo y Roberto Carlos Zumbado Zumbado vía 
correo día 14 de mayo de 2015, a Rosario Alvarado González y Roberto Carlos Zumbado Zumbado 
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vía físico el día 15 de mayo 2015 y a Manuel González Murillo vía físico el día 18 de mayo 2015, 
interponiéndose las gestiones recursivas el día 18 de mayo de 2015, o sea, dentro del plazo de cinco 
días hábiles a los que se refiere el artículo 156 del Código Municipal, por lo que se tienen por 
admitidos los recursos interpuestos, los cuales en los considerandos siguientes se entrarán a 
conocer por el fondo. 
 
Segundo: Sobre los hechos probados: Por no haberse cuestionado ni desvirtuado con nueva prueba 
ofrecida en el libelo de interposición del recurso, se valida el listado de hechos probados señalados 
en la resolución impugnada. 
 
Tercero: Sobre los hechos no probados: No existen de relevancia para la resolución final de este 
asunto. 
 
Cuarto: Sobre el fondo del asunto: I) La Constitución Política de Costa Rica dispone que las 
corporaciones municipales son autónomas y la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia se ha encargado de dimensionar el contenido que tiene esa autonomía 
municipal, de la que ha dicho es el nivel más alto de autonomía conferido por la Carta Magna. Cómo 
entes públicos autónomos, las Municipalidades tienen competencia exclusiva en la administración de 
los bienes y servicios locales, siendo que el deporte y la recreación son dos de esos servicios 
locales que los ayuntamientos están llamados a brindar a sus munícipes. Para la prestación de estos 
dos servicios en particular, la ley ha dispuesto la creación de una figura sui géneris, que se 
constituye en un órgano colegiado adscrito de la Municipalidad, pero que en el fondo no es otra cosa 
más que un órgano desconcentrado con un grado de desconcentración mínima, ya que únicamente 
se le confiere personería jurídica instrumental para desarrollar planes, proyectos y programas 
deportivos y recreativos cantonales, así como para construir, administrar y mantener las 
instalaciones deportivas de su propiedad o las otorgadas en administración. Desde esta perspectiva, 
los Comité Cantonales de Deportes y Recreación están sujetos a la Municipalidad correspondiente 
en materia de gobierno, fiscalización y políticas públicas. Esa fiscalización que las Municipalidades 
ejercen sobre los Comités Cantonales, puede ser de oficio; verbigracia, a través de las auditorías 
internas; o, a instancia de parte, a través de todo el sistema de nulidades y remedios procesales 
conferidos por el ordenamiento jurídico administrativo. En el presente asunto, nos encontramos con 
que un interesado, en este caso el señor Carlos Alvarado Luna, fue quien echó a andar todo el 
andamiaje administrativo mediante la figura de la gestión de nulidad, figura de amplio reconocimiento 
por la doctrina nacional, a partir de la inteligencia de los artículos 174 y 175 de la Ley General de la 
Administración Pública. Recibidas en apelación las actuaciones por parte del Concejo Municipal, 
este órgano, como superior jerárquico directo del Comité estaba en la obligación de resolver tales 
impugnaciones en un plazo de cinco días hábiles posteriores al conocimiento de las mismas, por lo 
que el colegio se encontraba en mora respecto de la pretensión defendida por el señor Alvarado 
Luna. Frente a esa colisión de intereses, ante la mora legal en la resolución del recurso interpuesto 
por el administrado, y con base en el principio de celeridad y con base en la costumbre 
administrativa –que también integra el sistema de fuente del ordenamiento jurídico administrativo-, 
este Concejo Municipal dispuso resolver el recurso mediante un acuerdo originado en una iniciativa 
de un regidor, previa proposición escrita firmada por aquél, tal como lo permite el párrafo primero del 
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artículo 44 del Código Municipal. Aquí es muy importante señalar lo siguiente. En un Concejo 
Municipal son muy variados los asuntos y los mecanismos a través de los que se pueden llegar a 
adoptar acuerdos municipales. Dado que la ley no puede preverlo todo, el legislador dispuso dos 
vías diferentes: a través de la iniciativa del alcalde o los regidores –mediante moción o proyecto 
escrito-; o a través de un dictamen de alguna de las comisiones previstas en el artículo 49 del 
Código Municipal; ambas igualmente permitidas por el ordenamiento jurídico y plenamente válidas. 
La tesis sostenida por los recurrentes, según la cual todo acuerdo del  Concejo requiere dictamen de 
comisión, es una tesis ya superada por la doctrina costarricense, que tiene su basamento en la 
interpretación que los tribunales daban al derogado artículo 48 de la Ley 4574, conocida como 
Código Municipal de 1970, que sí establecía que “todo” acuerdo debía tomarse previo dictamen; 
pero como se dijo líneas atrás, esa limitación ya fue superada con la entrada en vigencia del nuevo 
código, que vino a establecer procedimientos más céleres y a reconocer otras herramientas jurídicas 
para que el Concejo Municipal pudiera emitir sus acuerdos. Dicho esto, procede rechazar el alegato 
de nulidad que se intenta contra el acuerdo impugnado sobre la base del artículo 44 del Código 
Municipal. Por otro lado, véase que de conformidad con el artículo 27 inciso b) del Código Municipal, 
los regidores están facultados para presentar mociones y proposiciones. La temática de las 
mociones no nos presenta mayor dificultad, pues la mayoría de los ciudadanos se encuentran 
familiarizados con las mociones. Las proposiciones, por su parte, tienen su origen en el derecho a 
hablar o uso de la palabra que tiene todo regidor municipal y de las mismas, salvo regulación 
diferente en reglamentos internos, no tenemos mayores referencias en el Código Municipal, por lo 
que ante la ausencia de disposición normativa y reglamentaria es plenamente válida la costumbre 
administrativa de la Municipalidad de Belén de presentarlas por escrito durante la sesión en que se 
van a aprobar. De ahí que tampoco se encuentra que se haya violentado el artículo 50 del 
Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal, porque el acuerdo impugnado no fue producto de 
una moción de un regidor, sino de una proposición que se presentó a través de un proyecto por 
escrito que fue leído y quedo grabado, a cuyo efecto vale como fecha de presentación la misma de 
la acta de la sesión en que fue presentada tal proposición. II) Se acusan también una serie de 
violaciones a la ley general de la administración pública que tampoco son de recibo. Véase que el 
acuerdo impugnado, emitido por el Concejo Municipal como órgano decisor, lo que hace es 
desarrollar una resolución típica del inicio de un procedimiento administrativo para averiguar la 
verdad real de los hechos. No le corresponde al órgano decisor ni adelantar criterio respecto al fondo 
del asunto, ni tampoco desarrollar o llevar a cabo ese procedimiento. Para eso es que se está 
designando un órgano director del procedimiento, quien será el encargado, no solo de aplicar con 
toda rigurosidad las disposiciones del libro segundo de la Ley General de la Administración Pública, 
sino también de respetarles a los expedientados sus derechos derivados de la garantía 
constitucional del debido proceso. Lo que sí le correspondía a este órgano, era tomar una resolución 
sumaria tendiente a garantizar la eficacia o efectividad del acto final de mérito, o como ha dicho la 
Sala Constitucional, con el específico fin de conservar las condiciones reales indispensables para la 
emisión y ejecución del acto final. Y es que considérese que la importancia del cargo que 
desempeñan las personas a investigar es tal, que su posición perfectamente les puede permitir 
entorpecer o dificultar la labor investigativa que debe llevar a cabo el órgano director, y no existe otra 
medida idónea más que la suspensión del cargo por el plazo dicho de cinco meses. Plazo que se 
aclara no es antojadizo, ni se puede comparar, como quieren hacerlo ver los recurrentes, con una 
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sanción adelantada. Obedece ese plazo a la complejidad que tiene el presente asunto, a la cantidad 
de personas involucradas, y a la duración promedio que tiene un procedimiento administrativo 
incluyendo los recursos ordinarios y extraordinarios, las recusaciones, eventuales suspensiones, y 
otros mecanismos a los que pueden recurrir las personas en el ejercicio material de su derecho de 
defensa. En suma, la medida cautelar adoptada reúne los requisitos de provisionalidad (5 meses), 
proporcionalidad, idoneidad (ninguna otra medida era posible), y racionalidad (aseguramiento de los 
fines del procedimiento); razón por la cual también se impone rechazar en cuanto a este tópico el 
recurso de revocatoria interpuesto. Finalmente, tómese en cuenta que aquí no se trata de una 
destitución de tres de los miembros del Comité de Deportes, por lo que no viene al caso la aplicación 
del artículo 23 del Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Será el 
órgano director del procedimiento administrativo el encargado de determinar si la conducta de esos 
tres miembros es subsumible en alguna de las previsiones de ese artículo 23, de modo que no 
puede este órgano caer en la trampa de adelantar ninguna clase de criterio calificando o 
descalificando las actuaciones de las personas a quienes se les ha ordenado la apertura de un 
procedimiento administrativo. Por todas estas razones, lo procedente es declarar sin lugar en todos 
sus extremos, el recurso de revocatoria interpuesto contra el acuerdo 26, de la sesión ordinaria 
número 26 del 5 de mayo de 2015, el cual se confirma. Sin embargo, y por estar planteado en 
tiempo y forma recurso de apelación en subsidio, y habiendo sido admitido el mismo, se eleva el 
expediente correspondiente ante el Tribunal Contencioso Administrativo para que resuelva lo que 
corresponda. A tal fin, se confiere audiencia a los interesados a fin de que, dentro del plazo de cinco 
días, se apersonen ante dicho Tribunal para hacer valer sus derechos y se les advierte que deben 
señalar lugar o medio dentro del perímetro judicial del Tribunal para atender notificaciones. 

 
POR TANTO.  El Concejo Municipal de Belén, acuerda confirmar el acuerdo impugnado y declarar 
sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el fondo. Por haber sido interpuesto en tiempo y 
forma, se admite la Apelación en Subsidio para ante el Tribunal Contencioso Administrativo para que 
resuelva lo que corresponda. Se confiere a los recurrentes el plazo de cinco días para que se 
apersonen ante dicho Tribunal para hacer valer sus derechos y se les advierte que deberán señalar 
lugar o medio dentro del perímetro judicial del Tribunal, para atender futuras notificaciones. 
Remítase el expediente respectivo. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, menciona que duda si se puede someter a votación 
el Recurso de Revisión, si tiene sustento?, ya que fue un tema que quedo en el Acta y no fue un 
documento que se sometió a aprobación, no procede un Recurso de Revisión, porque no hay ningún 
acuerdo, así es muy claro el Código Municipal, por lo tanto no se puede someter a votación.  Cual 
acuerdo se está sometiendo a revisión?, eso debe quedar claro, porque sobre el documento que 
presento el Regidor Miguel Alfaro no quedo ningún acuerdo, el Presidente tiene toda la decisión de 
llevar la sesión como quiera, puede o no ser arbitrario, pero el Acta ya esta transcrita y es oficial y no 
hay ningún acuerdo, el documento fue presentado por el Regidor Miguel Alfaro, se terminó la sesión 
y no quedo ningún acuerdo. 
 
La Regidora Luz Marina Fuentes, denuncia que el martes pasado hubo una arbitrariedad bastante 
grande a la hora de finalizar la sesión, en manos del Presidente Municipal del Concejo, que impidió 
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se terminara de analizar ese punto, de hecho el Regidor Miguel Alfaro consulto si sometería a 
votación la propuesta, arbitrariamente se finalizó la sesión, quedo en el limbo la propuesta 
presentada por el Regidor Miguel Alfaro, que está solicitando que se concluya con ese paso que no 
se dio.  El Regidor Miguel Alfaro esta presentado un Recurso de Revisión, porque el acuerdo tomado 
no era el único que estaba en discusión, eso es lo anómalo, había otra propuesta de acuerdo, 
obviamente todos los que estamos aquí, sabemos cómo se dio el asunto, no se vale decir aquí que 
no sabemos de cual acuerdo estamos hablando. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, indica que justamente ese documento se tenia que 
someter a votación, al no hacerse, se esta presentando en el primer punto de Asuntos de la 
Presidencia, ese día hubo una confusión porque el Presidente pensó que automáticamente el 
Recurso se iba al Tribunal, es cierto estuvo mal hecho cerrar la sesión sin haberse sometido a 
votación el documento. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, avisa que está presentando un Recurso de, cuando un acuerdo 
se somete a revisión, ese acuerdo no tiene validez y se somete nuevamente a votación y discusión, 
a eso debemos llegar ahora, solicita se someta a discusión la Revisión planteada.  Reitera que hizo 
un Recurso de Revisión y se debe someter a votación, no van a hacer lo mismo, que el Presidente 
decida que somete a votación y que no, eso no es así, que fácil, porque aquí hay gente que quiere 
jugar de viva, hay presentado un Recurso de Revisión y se tiene que someter a votación.  Es cierto 
ni la Secretaria ni los abogados pueden incorporar un acuerdo en el acta. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, considera que los Recursos de Revisión es la forma 
de revisar un acuerdo, el Acta ya esta, ni la Secretaria ni el Abogado puede incorporar un acuerdo 
en esa acta, no se puede meter un Recurso de Revisión, sobre un acuerdo que no existió, es cierto 
no se voto. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, informa que se suspende la sesión 5 minutos, para que 
los Regidores Propietarios se reúnan con el Asesor Legal. 
 
Se reinicia la sesión y se somete a votación el Recurso de Revisión presentado por el Regidor 
Miguel Alfaro. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, expresa que es un acuerdo que queda en firme hasta el día de hoy y el 
acuerdo se puede sustituir, el Recurso de Revocatoria es conocido por el Concejo y la Apelación por 
el Tribunal. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Luis 
Zumbado, Luz Marina Fuentes Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom:  PRIMERO:  Acoger el Recurso de Revisión.  SEGUNDO:  Confirmar el 
acuerdo impugnado y declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el fondo.  Por haber 
sido interpuesto en tiempo y forma, se admite la Apelación en Subsidio para ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo para que resuelva lo que corresponda.  Se confiere a los recurrentes el 
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plazo de cinco días para que se apersonen ante dicho Tribunal para hacer valer sus derechos y se 
les advierte que deberán señalar lugar o medio dentro del perímetro judicial del Tribunal, para 
atender futuras notificaciones.  Remítase el expediente respectivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°29-2015, celebrada el 
diecinueve de mayo del año dos mil quince. 
 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°30-2015, celebrada el veintiuno de mayo del año dos mil quince. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°30-2015, 
celebrada el veintiuno de mayo del año dos mil quince. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Trámite 2128, pendiente de la sesión 29-2015. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta que ya fue resuelto con el Recurso de Revisión. 
 

ARTÍCULO 4.  Oficio RH-066-2015, en relación al cargo del administrador del cementerio, 
presentado al Concejo Municipal en la Sesión 25-2015. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar trasladar a la Comisión de Reestructuración para lo 
que corresponda. 
  
ARTÍCULO 5.  Estudio y valoración de la contratación del Señor Allam Astorga, presentado a este 
Concejo Municipal en sesión 26-2015, artículo 15, mediante los oficios DJ-149-2015 y MB-0122-
2015. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, expone que los Asesores recomiendan esperar el proceso 
que culmine. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado, Luz Marina Fuentes Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Rosemile 
Ramsbottom:  Dar por recibido. 
  
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
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ARTÍCULO 6.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el 
disfrute de vacaciones el día jueves 28 de mayo de 2015. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Aprobar a la 
Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, el disfrute de vacaciones el día jueves 28 de 
mayo de 2015. 

 
CAPÍTULO IV 

 
INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-106-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando OPR-M-009-2015, suscrito por José Zumbado Chaves, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual informa que SENARA para la actualización del Mapa de 
Vulnerabilidad (UCR, 2010) y en función del acuerdo municipal número 7006 del 3 de diciembre del 
2014, solicitó realizar 8 perforaciones más a las 12 ya aprobadas por el Concejo Municipal en la 
Carta de Intenciones aprobada entre la Municipalidad de Belén y el SENARA.  Por lo antes 
expuesto, y por un tema de transparencia se solicita que el Concejo Municipal avale las ocho 
perforaciones más requeridas por el SENARA.  Al respecto trasladamos copia del documento para 
su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
OPR-M-009-2015 
Como parte de la Carta de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y el SENARA para la 
actualización del Mapa de Vulnerabilidad (UCR, 2010) y en función del acuerdo municipal Ref. 7006 
del 3 de diciembre del 2014, donde avalan dicha Carta de Intenciones, es importante aclarar que el 
SENARA solicitó realizar 8 perforaciones más a las 12 ya aprobadas por el Concejo Municipal.  Por 
lo antes expuesto, y por un tema de transparencia se solicita que el Concejo Municipal genera un 
acuerdo donde avalan las 8 perforaciones más requeridas por el SENARA.  Cabe aclarar que el 
proceso ya se encuentra en la etapa de adjudicación para la próxima semana según lo expresado 
por la Proveeduría Institucional. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, confirma que es para actualizar el mapa 
hidrogeológico de la UCR. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Oficio AMB-MC-106-2015 del Alcalde Horacio 
Alvarado y el Memorando OPR-M-009-2015, suscrito por José Zumbado Chaves, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual informa que SENARA para la actualización del Mapa de 
Vulnerabilidad (UCR, 2010) y en función del acuerdo municipal número 7006 del 3 de diciembre del 
2014, se solicita realizar 8 perforaciones más a las 12 ya aprobadas por el Concejo Municipal en la 
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Carta de Intenciones aprobada entre la Municipalidad de Belén y el SENARA.  Por lo antes 
expuesto, y por un tema de transparencia se avala las ocho perforaciones más requeridas por el 
SENARA.   
 
ARTÍCULO 8.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que conoce a la Secretaria del 
Concejo Ana Patricia Murillo y ha sido sumamente correcta en cualquier campo y dice las cosas 
como debe ser. 
 
CONSULTAS A LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, consulta si ya llego la vagoneta que 
entregaban hoy. 
 
ARTÍCULO 10.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, comunica que procede a la juramentación 
de la Junta de Educación de la Escuela Fidel Chaves (Gerardo Morales Badilla, Manuel Nuñez 
Arroyo, René Cordero  Zamora, Jeimy Castro Rodríguez, Christian Doñas Araya), muchas gracias y 
las más sinceras felicitaciones porque cuentan maravillas de la infraestructura y la parte académica 
de la Escuela y por el gran esfuerzo que están realizando. 
 
El señor Gerardo Morales, ratifica que ojala los sigan apoyando con el proyecto de paso techado y 
obras adicionales, serán bienvenidos en la escuela. 
 
La Sindica Propietaria Sandra Salazar, determina que bienvenidos mucha suerte este nuevo año, 
sabe que tienen muchas ganas de trabajar, converso con el Director porque existe una partida 
especifica, para el 2016 para finalizar el escenario elevado, la idea es finalizarlo, con un poco de 
ayuda.  El viernes en el Traspaso de Poderes, el Director le solicito que lo presentara ante la Junta 
de Educación, los padres de familia y alumnos. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, detalla que cuando se presenta este proyecto, seria 
interesante que no solo el Director lo conozca, porque para eso esta la Junta de Educación, se les 
debe tomar en cuenta, porque están haciendo esfuerzos en realizar algunas obras, porque parece 
que no estaban enterados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Autorizar a la Sindica Sandra Salazar, para participar como 
representante del Concejo ante el Traspaso de Poderes de la Escuela Fidel Chaves. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce  oficio DJ-173-2015 de  Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  Con 
relación al artículo 17 de la Sesión Ordinaria N° 28-2015, llevada a  cabo el pasado 12 de mayo del 
2015, donde se conoce el trámite N°1899 del Sr. Trinidad de Jesús Zúñiga Cheves, con relación al 
paso por una servidumbre  de agua municipal de trabajadores en Bosques de Doña Rosa, Ciudad 
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Cariari. Al respecto esta Dirección Jurídica reitera el dictamen  DJ-441-2014  de fecha 17 de 
noviembre del 2014 que se adjunta para mayor comprensión del tema. 
 
DJ-441-2014   
Con instrucciones del señor Alcalde Municipal de Belén, Ing. Horacio Alvarado Bogantes, de 
conformidad con el Memorando AMB-M-523-2014, damos respuesta a su gestión, presentada en la 
Unidad de Servicio al Cliente de esta Municipalidad, bajo el trámite 3965, y en la que informa y 
solicita lo siguiente:  Manifiesta que representa un grupo de familias, que desde la creación del 
Residencial Cariari y Bosques de Doña Rosa, laboran en construcción, como servidoras en el hogar 
y sembrando algunos productos como maíz y frijoles, pero que residen en La Carpio y Lomas del 
Río Pavas.  Indica que por las construcciones existentes, el acceso a sus trabajos es difícil, por lo 
que solicita que se permita ese acceso por la servidumbre que consta en el Plano Castrado H-
0224922-1994, la cual cuenta con portones y vigilancia.  Afirma que respetarían el horario que se 
defina y adjunta la información de las diferentes personas que laboran en esa zona.  
 
El presente caso, se refiere a la servidumbre de aguas, ubicada en el lindero sur de la finca inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, Partido de Heredia Matrícula 91072-000, ubicada en La 
Asunción de Belén, Plano Catastrado H-0224922-1994.  Una vez realizada la inspección y 
reconocimiento por parte del personal de la Municipalidad de Belén, se verifica la existencia de la 
servidumbre de aguas.  Esa servidumbre a pesar de no estar inscrita en el Registro Público, existe 
en el sitio, corresponde al demanio público municipal y se encuentra resguardada por dos portones, 
ubicados uno a cada extremo del área que abarca dicha servidumbre y no existe paso habilitado por 
la misma. (Ver fotografías de la servidumbre, que se adjuntan al presente oficio).  Si bien, 
comprendo su solicitud para permitir el acceso por esa servidumbre de aguas, debo indicarle que 
lamentablemente, no puedo atender su petición, toda vez que en aplicación del principio de 
legalidad o bloque de legalidad, regulado en los artículos 11 de la Constitución Política y de la Ley 
General de Administración Pública, los funcionarios (as) públicos(as), solo podemos realizar los 
actos o contratos que se encuentran autorizados por el ordenamiento jurídico. 

Señala el artículo 11 Constitucional en lo que interesa: 

“…Artículo 11.-  

Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los 
deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. 

Por su parte el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública dispone en lo conducente: 
 
“…Artículo 11.-  

1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar 
aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la 
escala jerárquica de sus fuentes….”. 
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En consecuencia,  en el presente caso no existe fundamento jurídico para habilitar el paso o el 
acceso por un área pública, que originalmente fue destinada a servidumbre de aguas únicamente, 
tal y como se desprende del plano catastrado H-224922-94 por usted aportado, de las tomas 
fotográficas que se adjuntan y de la realidad existente en el lugar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 

 
CAPÍTULO V 

 
INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 

 
INFORME DE LA COMISION DE OBRAS. 
 
ARTICULO 12.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-27-2015.  Se 
conoce acuerdo del Concejo Municipal  referencia 2808-2015 donde se conoce el Oficio AMB-MC-
096-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DJ-161-2015, suscrito por Ennio 
Rodríguez, Director Jurídico, por medio del cual remite el Compromiso de intenciones entre la 
empresa Orgui Dos Mil S.A. y la Municipalidad de Belén debidamente corregido y con el aval 
correspondiente de la Dirección Jurídica.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°16-2015, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
DJ-161-2015 
Damos respuesta a lo solicitado en Memorando AMB-M-164-2015 del 22 de Abril del 2015, el cual 
remite Trámite N° 1523 de la Unidad de Servicio al Cliente, el que se refiere al Acuerdo Municipal N° 
1609-2015, del 25 de marzo del 2015, correspondiente al Compromiso de Intenciones entre la 
empresa Orgui Dos Mil S. A. y la Municipalidad de Belén.  Al respecto una vez analizado el 
documento, se remite el mismo debidamente corregido, a ese despacho con el correspondiente aval 
de esta Dirección Jurídica, para su tramitología, ante el Concejo Municipal.  Sin otro particular. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: 
Avalar el oficio Oficio AMB-MC-096-2015 del Alcalde Horacio Alvarado donde trasladan oficio DJ-
161-2015, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio del cual remite el Compromiso 
de intenciones entre la empresa Orgui Dos Mil S.A. y la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: 
Aprobar las 29 disponibilidades de agua a nombre de la Inmobiliaria Orgui S.A. a desarrollar en la 
finca inscrita en el Folio Real 4234625-000. TERCERO: Solicitar al  Coordinador del Acueducto 
Eduardo Solano  incorporar  el cuadro de consumo aproximado  de agua  potable  por persona por 
día, esto como  una  recomendación para la protección del recurso. 
 

Compromiso de Intenciones entre la empresa Orgui Dos Mil S. A. y la Municipalidad de Belén 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
Entre nosotros, Orlando Moreira Araya, mayor de edad, casado una vez, empresario, cédula de 
identidad cuatro- cero uno tres cinco-cero dos nueve tres, vecino de San Juan de Santa Bárbara de 
Heredia, de la esquina suroeste de la plaza de deportes cien metros sur y seiscientos metros oeste, 
APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE   INMOBILIARIA ORGUI DOS MIL  S. A., cédula de 
persona jurídica tres-ciento uno-doscientos dieciséis mil seiscientos ochenta y res, denominado en 
adelante el DESARROLLADOR y  HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero 
Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- quinientos 
cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de persona 
jurídica 3-014-042090, convienen celebrar el presente Compromiso de Intensiones y firmar el 
presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación Municipal, en adelante 
conocida como la MUNICIPALIDAD, en consecuencia  del acuerdo del Concejo Municipal de Belén 
de la Sesión Ordinaria N°03-2015, artículo 1, inciso segundo de fecha 3 de enero de 2015 y que se 
regirá por las siguientes disposiciones: 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al Régimen Municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las 
Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 
locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 
 
"Artículo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón, estará a cargo 
del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por Regidores Municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley".  
“…Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el Cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del Gobierno Municipal. El gobierno 
y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del Gobierno Municipal.  
 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el Cantón de Belén, se requiere construir 
infraestructura necesaria para la prestación de servicios y el posterior desarrollo de proyectos 
residenciales, comerciales e industriales. Es por ello que en aplicación del artículo 38 de la Ley de 
Planificación Urbana (Ley N°4240 y sus reformas), los referidos proyectos pueden ser valorados por 
la Municipalidad, en el tanto el desarrollador se comprometa a costear las obras necesarias para no 
afectar la prestación de los servicios públicos y construir las Obras de Infraestructura básica 
necesaria para el desarrollo de Proyectos Inmobiliarios. Se trata del cumplimiento de Obras 
requeridas en forma específica para un determinado proyecto y una carga urbanística por cuenta del 
desarrollador que no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes 
destinatarios, usuarios y beneficiarios de los mismos.  
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CUARTO: Que las Obras de Infraestructura requeridas en forma específica para un proyecto 
determinado y a desarrollar en vía pública se deben cumplir en aplicación de la Ley de Planificación 
Urbana, Ley de Construcciones y su Reglamento entre otros y que en cuanto a la carga urbanística 
esta se podría justificar como aquella carga a la cual se encuentra sometido un particular, sin estar 
obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra o proyecto que requiera de la 
ejecución de la misma. En relación con la definición de carga nos ilustran los juristas García de 
Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: 
la obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante técnicas de 
ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la 
carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado 
en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento 
para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.(García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, 
Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
 
QUINTO: Que mediante el Decreto Ejecutivo N°36550-MP-MIVAH-S-MEIC se establece el 
Reglamento para el trámite de Revisión de los Planos para la Construcción y que en el artículo 8° se 
definen los Requisitos técnicos para los planos de construcción de proyectos bajo el régimen de 
propiedad en condominio y urbanizaciones. Con base en lo anterior se define:  Para proyectos de 
condominios (horizontales, verticales, condo hoteles, condominios industriales, mixtos, agrícolas, 
fincas filiales matrices y condominios de condominios), se deberán cumplir los requisitos técnicos 
que establece el Reglamento a la Ley Reguladora de Propiedad en Condominio, Decreto Ejecutivo 
Nº 32303, del 2 de marzo del 2005, La Gaceta Nº 74 del 19 de abril del 2005 y sus reformas.  Los 
requisitos técnicos que se deberán cumplir para proyectos de urbanizaciones conjuntos 
residenciales y condominios de fincas filiales primarias individualizadas, son los establecidos en el 
Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones y sus reformas, 
aprobado en Sesión N° 3391 del 13 de diciembre de 1982, de la Junta Directiva del INVU. 
 
Adicionalmente los proyectos de condominios, urbanizaciones, conjuntos residenciales y 
condominios de fincas filiales primarias individualizadas, deberán cumplir con los requisitos técnicos 
establecidos en la Reglamentación Técnica para Diseño y Construcción de Urbanizaciones, 
Condominios y Fraccionamientos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 
aprobado en Sesión Nº 2006-730 del 22 de febrero del 2007, publicado en el Alcance Nº 8 a La 
Gaceta Nº 55 del 19 de marzo del 2007 y sus reformas; Reglamento de Construcciones, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta Nº 56, Alcance Nº 17 del 22 de marzo de 1983 y sus reformas; en 
el Manual de Disposiciones Técnicas Generales al Reglamento sobre Seguridad Humana y 
Protección Contra Incendios (versión 2007 y sus reformas, Memorando Resolutivo 2007-2320 del 1º 
de agosto del 2007) y lo señalado en la “Guía de Trámites para el Registro de la Responsabilidad 
Profesional” del CFIA, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 93 del 15 de mayo del 2008; y en 
el Plan Regulador respectivo. (Artículo reformado mediante artículo N° 1 del Decreto Ejecutivo 
N°38441-MP-MIVAH-S-MEIC-TUR, publicado en el diario oficial La Gaceta N° 99 del 26 de mayo de 
2014.) 
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SEXTO: Que consta en expediente administrativo la gestión de la empresa INMOBILIARIA ORGUI 
DOS MIL  S. A., cédula de persona jurídica 3-101-216683 para la obtención de la autorización o aval 
municipal de requisitos previos para trámite de disponibilidad de Agua Potable y el posterior Permiso 
de Construcción para un Proyecto Residencial de Apartamentos a desarrollar en la finca inscrita en 
el Folio Real 4234625-000. 
 
SETIMO: Que por parte de la Unidad de Acueducto mediante el oficio AC-31-13 se recomienda la 
disponibilidad de agua potable para el Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca inscrita en el 
Folio Real 4234625-000, no obstante se hace referencia a que se requiere un plan de mejora de 
toda la red de tuberías para mejorar el sistema y reforzar la red tanto para abastecimiento como para 
hidrantes. Estas Obras deben construirse y se fundamentan en la Política de agua Potable que 
garantiza el servicio de agua potable para el Proyecto solicitado sin que se afecte a los actuales 
administrados. Consta igualmente en expediente administrativo que la Unidad de Obras mediante el 
oficio O-100-2012 autoriza  la descarga pluvial al Proyecto de Interés según diseño presentado por 
INMOBILIARIA ORGUI DOS MIL  S. A, que conlleva  la construcción de Obras de infraestructura en 
vía pública. Estas Obras deben ejecutarse en el proceso constructivo del Proyecto de acuerdo a las 
especificaciones aprobadas por la Unidad Técnica y consecuente con las disposiciones del 
Reglamento de Construcciones según el artículo 31 Obras de superficie de calles. Tanto las Obras 
en vía Pública como las obras específicas que forman parte del Proyecto deben considerarse en los 
Planos Constructivos que se tramitarán ante las diferentes Instituciones Estatales, rectoras en cada 
especialidad para la obtención de los Permisos correspondientes.  
 
POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO DE 
INTENCIONES, EL CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:  
 
PRIMERA: OBJETO DEL COMPROMISO DE INTENCIONES.  Realizar la construcción de obras de 
mejora del Sistema del Acueducto Municipal según los requerimientos que se establecen en el actual 
Plan Maestro de Agua Potable para la infraestructura necesaria, de acuerdo con el diseño del 
Proyecto y para garantizar la aprobación de los permisos requeridos y mejorar las condiciones del 
Sistema del Acueducto Municipal del Cantón de Belén,  según las disposiciones  emitidas por la 
Unidad de Acueducto mediante oficio AC-31-13 de fecha 26 de febrero de 2013.  Igualmente realizar 
las Obras de Infraestructura y Servicios en la Calle Pública ubicada en el sector del Liceo de Belén 
con frente a la finca del partido de Heredia matrícula de folio real 234625-000, propiedad del 
DESARROLLADOR, donde se pretende construir un  proyecto habitacional denominado "Campanas 
de Belén”, y/o cualquier otra denominación que el desarrollador pretenda dar al proyecto 
posteriormente. (El proyecto referido en adelante denominado como el PROYECTO), deberá cumplir 
con toda la normativa que regula la materia. Lo anterior con el objeto de mejorar las condiciones 
actuales de infraestructura pública requerida por el Proyecto y amparada en el oficio O-100-2012 de 
la Unidad de Obras de fecha 12 de noviembre de 2012 por autorización de la descarga pluvial según 
diseño presentado por el desarrollador. La ejecución del PROYECTO será responsabilidad del 
DESARROLLADOR. Todo lo anterior en razón de que son obras  requeridas específicamente para el 
Proyecto ,pero que en forma complementaria beneficiarán a la comunidad y que el 
DESARROLLADOR ha ofrecido colaborar con ellas y en virtud de ser responsable de la 
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conceptualización, administración y ejecución de la obra constructiva y trámites  del proyecto que se 
denominará "Campanas de Belén " y/o cualquier otro proyecto inmobiliario a cargo del desarrollador, 
como parte del proceso para el otorgamiento de la disponibilidad de agua  presentado ante la 
MUNICIPALIDAD y que consta en el expediente respectivo. 
 
Todo lo anterior, al amparo de la Normativa Vigente como es el caso artículo 38 de la Ley de 
Planificación Urbana, siguientes y concordantes, Ley General de la Administración Pública, Ley 
General de Salud, Ley de Construcciones, Capítulo XXX1.1 del Reglamento, siguientes y 
concordantes, Reglamento para Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, Código 
Municipal, Plan Maestro de Agua Potable para el Cantón de Belén  presentado al Concejo Municipal 
en la Sesión Ordinaria Número 05-2011 del 20 de enero del 2011, acuerdos y oficios  diversos 
relacionados con la materia que constan en el expediente administrativo.  
 
SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE OBRAS A REALIZAR.  Para la aprobación del PROYECTO 
determinado por el DESARROLLADOR en los Planos Constructivos, el profesional responsable 
debe contemplar las obras a construir en vía pública y que forman parte de la autorización de la 
descarga pluvial emitida por la Unidad de Obras en el oficio O-100-2012 de fecha 12 de noviembre 
de 2012. Estas Obras tendrán que ejecutarse una vez se cuente con el Permiso de Construcción de 
las mismas y que forman parte del Proyecto en forma integral.  En cuanto a las Obras a construir del 
sistema del Acueducto Municipal, según consta en el Plan Maestro de Agua Potable vigente y de 
acuerdo al oficio de la Unidad de Acueducto AC-31-13 de fecha 26 de febrero de 2013 se debe 
realizar la sustitución de un tramo de tubería de 2 a 4 pulgadas para mantener el sistema, reforzar la 
red y ampliar la red de hidrantes de la zona. De esta forma, se podrá incorporar el proyecto que se 
pretende desarrollar en la finca 234625 sin afectar el consumo actual de la zona del sector  del Liceo 
de Belén y a los administrados actuales del sistema. 
 
TERCERA: ALCANCES DEL PROYECTO 
Construcción de Mejoras en el Sistema  de la Red de Agua Potable.  Colocación y suministro de 
tubería de PVC sdr 17  110 ml, trabajo que incluye las siguientes actividades: 
 
• Material: Tubería para agua potable de Cloruro de Polivinilo (P.V.C.), las tuberías así como los 

accesorios deben ser de marcas reconocidas como Durman Esquivel o Amanco, que cumplan 
con la norma ASTM 

• Diámetros: 4 pulgadas 
• Presión de trabajo: (250 p.s.i.) / SDR17 
• Tipo: De empaque y/o campana 
• Condiciones de la zanja:   

   
        Profundidad máxima: Diámetro de tubería, más 1.20 metros  
        Profundidad mínima: Diámetro de tubería, más 0.80 metros. 
        Ancho máximo: 0.80 metros  
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La sustitución o Colocación de la Tubería Implica las Siguientes Actividades: 
 

• Trazado de tuberías en calle existente. 
• Apertura de zanja. 
• Preparación de base para soporte de tubería. 

 
En este apartado se debe tomar en cuenta el colocar una cama de lastre de 5 a 10 cm del mismo 
material que se utilizará para relleno de la zanja. 
 
• Colocación de la tubería. 
• Pruebas de fugas.( 200 p.s.i) 
• Relleno y compactación, se realizará con lastre al 95% proctor de primera calidad en  capas de 

25 a 30 cm. 
• Restitución de la carpeta asfáltica para el área afectada por la excavación de la zanja.(ver 

condiciones del apartado: colocación asfalto) 
• Pruebas del laboratorio del asfalto a utilizar para remplazo de la carpeta y de compactación, 

debe ser realizada en un laboratorio reconocido como Castro de la Torre u otro de mercado, los 
costos serán asumidos por el oferente, y se solicitará una prueba por etapa definida. 

• Pruebas de compactación. 
• Cualquier otra actividad necesaria para la buena práctica constructiva.   

                       
Colocación de Asfalto: En cuanto al cumplimiento de las labores de suministro y colocación de 
mezcla asfáltica requerida en las reparaciones del pavimento para colocación de tubería, debe 
regirse a lo establecido en el manual de especificaciones generales para la construcción de 
carreteras, caminos y puentes CR-2010. 
 
Construcción de Obras de Infraestructura  Pluvial:  La construcción y mejora de obras de 
infraestructura pública para la conexión al sistema municipal más próximo y con capacidad de recibir 
las aguas del proyecto deberá ser  determinado en el diseño final del proyecto y previo a la 
tramitación del permiso municipal de construcción.  La propuesta final para el manejo de las aguas 
de escorrentía deben ser incorporados en los planos, tanto para la tubería, drenajes, pavimento y 
demás obras de infraestructura conexas, como del tanque de retardo y drenaje propuestos, junto con 
sus respectivas memorias de cálculo, diseño constructivo, modo de operación y ubicación, para 
conocimiento, control y pronunciamiento de la Unidad de Obras. Lo anterior forma parte de la 
información fundamental  para emitir la autorización definitiva de descarga hacia el alcantarillado 
público y el manejo de aguas dentro de la propiedad que se requiere, posteriormente para el proceso 
final del otorgamiento del permiso de construcción ante la Unidad de Desarrollo Urbano. Tomando 
en cuenta lo anterior, la Unidad de Obras solicitará al DESARROLLADOR en la etapa previa al 
Permiso de Construcción  una garantía de cumplimiento de las Obras frente a calle pública que se 
realizarán como parte del Proyecto Inmobiliario, situación así prevista en la Normativa Vigente, 
artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana y con las condiciones establecidas en el Reglamento 
de Construcciones, según Capítulo 31 y normativa conexa. 
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 CUARTA: MONTO DEL COMPROMISO DE INTENSIONES.  Para la ejecución del Compromiso 
de Intenciones, El DESARROLLADOR debe construir las Obras pluviales como parte del Proyecto 
y donde las mismas se deben incluir en la tasación de los Planos Constructivos del Proyecto.  Las 
Obras de mejora del Sistema de Acueducto Municipal de acuerdo a la propuesta de sustitución de 
diámetros de la tubería de agua potable contenida en el  aval del oficio AC-31-13 de la Unidad de 
Acueducto, para lo cual se estima en la suma de ¢7.030.000.00 (siete millones treinta mil colones.) 
 
QUINTA: RESPONSABILIDAD  Y PLAZO DE EJECUCIÓN.  El proyecto estará bajo la 
responsabilidad del DESARROLLADOR, quien podrá realizar las actividades por su cuenta o 
contratar a un tercero para la ejecución del PROYECTO. El riesgo y cumplimiento de las condiciones 
del PROYECTO corre por cuenta del DESARROLLADOR.  El costo de la construcción de obras de 
infraestructura, estudios, diseño, será cubierto por el desarrollador, quien aportará los recursos 
económicos ofrecidos y los recursos técnicos necesarios para entregar a la MUNICIPALIDAD, según 
lo convenido y debidamente avalado por las Unidades Técnicas de la Municipalidad. El plazo de 
ejecución de las obras y actividades reguladas en el presente documento y que son responsabilidad 
del DESARROLLADOR, no será mayor de un año, contado a partir de la firma del Compromiso de 
Intenciones entre las partes. 

 
SEXTA: SUPERVICIÓN MUNICIPAL.  Las obras de mejoramiento del sistema de Agua Potable 
serán supervisadas por el Coordinador de la Unidad de Acueducto y las obras de mejoramiento del 
sistema pluvial  serán supervisadas por el Coordinador de la Unidad de Obras ambos de  la 
Municipalidad. Para tal efecto se deberá rendir un informe detallando las condiciones bajo las cuales 
se reciben las mejoras del sistema de acueducto y sistema pluvial en cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el presente Compromiso de Intenciones. 
 
SETIMA: DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE PARA EL PROYECTO.  La MUNICIPALIDAD 
otorgará la disponibilidad del agua potable al proyecto denominado “Campas de Belén" y/o cualquier 
otra denominación que el Desarrollador de al mismo,  en la finca referida en la cláusula primera del 
presente compromiso, a favor del DESARROLLADOR, una vez firmado el Compromiso de 
Intenciones. Para el caso de las Mejoras del Sistema del Acueducto Municipal el  
DESARROLLADOR, deberá rendir una garantía de Cumplimiento por la terminación de las Mejoras 
del Sistema del Acueducto. La MUNICIPALIDAD garantiza al DESARROLLADOR la disponibilidad 
de agua potable para el proyecto inmobiliario que vaya a desarrollar hasta un máximo de veintinueve 
(29) pajas de agua, utilizando un promedio de 300 litros por persona por día, para un total 
aproximado de 34.800 litros diarios para todo el proyecto. 
 
La MUNICIPALIDAD manifiesta que en virtud de las contraprestaciones acordadas por las Partes en 
el presente Compromiso de Intenciones, la Disponibilidad de Agua no está sujeta a renovación en un 
espacio de tiempo definido por parte del DESARROLLADOR, sino que le garantiza que la 
disponibilidad de agua se mantendrá vigente durante el desarrollo del proyecto inmobiliario que se 
vaya a ejecutar y hasta su debida finalización. 
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OCTAVA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.  El DESARROLLADOR se compromete a rendir garantía 
económica a favor de la MUNICIPALIDAD bajo la modalidad que de común acuerdo se establezca, 
tal es el caso de una garantía bancaria, fideicomiso, certificado u otros, por el monto de 
¢7.030.000.00 (siete millones treinta mil colones), más un 10%, monto que corresponde a las obras 
de Mejora del Sistema del Acueducto Municipal.  
 
NOVENA: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el 
día   de mayo del año dos mil quince. 
 
DESARROLLADOR                                                   MUNICIPALIDAD                                                                                                                                                      
 
Autentica Notario Público:  
Las firmas autenticadas se estamparon en mi presencia. Mi firma corresponde a la inscrita en el 
Registro Nacional de Notarios y fue plasmada con mi puño y letra al momento de realizar el acto de 
autenticación notarial. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, razona que se había dicho que siempre que vinieran 
las disponibilidades de agua, debía venir la cantidad de agua que se estaba asignando, para hacer 
un uso mas adecuado del recurso agua, por el momento no tenemos problemas de agua, pero 
podríamos medir el consumo de la gente del Cantón. 
 
La Regidora Suplente María Cecilia Salas, opina que la disponibilidad de agua ya había venido y se 
había aprobado, pero se le solicitaron obras al desarrollador, ahí empezó el trámite de la Carta de 
Intenciones, que es lo que estamos discutiendo. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, presenta que se hablaba de un medidor para las 29 pajas 
de agua, el aporte que hace el desarrollar es por aproximadamente ¢7.0 millones, el proyecto de 
Condominio debe venir a aprobación del Concejo, no puede ser aprobado por la Administración. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, interroga si dentro de las recomendaciones esta autorizar al 
Alcalde a firmar el Convenio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el oficio Oficio AMB-MC-096-2015 del 
Alcalde Horacio Alvarado donde trasladan oficio DJ-161-2015, suscrito por Ennio Rodríguez, Director 
Jurídico, por medio del cual remite el Compromiso de intenciones entre la empresa Orgui Dos Mil 
S.A. y la Municipalidad de Belén.  SEGUNDO:  Aprobar las 29 disponibilidades de agua a nombre de 
la Inmobiliaria Orgui S.A. a desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000.  TERCERO:  
Aprobar el Compromiso de intenciones entre la empresa Orgui Dos Mil S.A. y la Municipalidad de 
Belén.  CUARTO:  Autorizar al Alcalde Municipal a firmar dicho Compromiso.  QUINTO:  Solicitar al  
Coordinador del Acueducto Eduardo Solano  incorporar  el cuadro de consumo aproximado  de agua  
potable  por persona por día, esto como  una  recomendación para la protección del recurso. 
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SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile 
Ramsbottom, Luz Marina Fuentes Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, 
Luis Zumbado:  Recordar a la Administración que el proyecto de Condominio debe ser aprobado 
por el Concejo. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCIÓN.   
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Acta  del Concejo de Distrito de la Asunción de la Síndica Elvia González 
Fuentes.  
 
Acta 52.  
Celebrada  el día 21 de mayo del 2015, con la presencia de Elvia González Fuentes síndica, Alonso 
Zumbado Zumbado, Antonieta González Zumbado, Lorena González Fuentes, Zaida González 
González, miembros del distrito.  
 
Artículo 2. El Concejo de Distrito acoge  y aprueba los diferentes proyectos que las organizaciones 
del distrito solicitan Asociación de Desarrollo Integral. 
1- Programa de Formación Artística por un monto de ¢12,000.00, Proyecto de Teatro Argomaza ¢ 

5000.00, Proyecto Mejoramiento Salón Comunal ¢10,000.00, Proyecto Identificación y 
rotulación de árboles y arbustos en parques y aceras del distrito ¢2,000.00, Proyecto de 
Construcción  y Reconstrucción de Aceras Etapa 3 por ¢10,000.00, Proyecto de Actividades de 
entrenamiento y recreación a  fines  el turno  comunal  ¢3,000.00, el Concejo de Distrito en 
conjunto con ADILA propone el Proyecto Alcantarillado y Acero en Calle Tilianos por un monto 
de 20,000.00. Asociación Pro Salud Ebais la Asunción Proyecto de Promoción, sensibilización y 
campañas en Pro  de la Salud por un monto de ¢3,000.00, todos los proyectos para ejecutar en 
el año 2016. 

 
Artículo 3. El Concejo de Distrito ratifica el acuerdo del acta 49, celebrada el día  20 de febrero del 
2015, para destinar la partida específica del Gobierno Central del exdiputado  Víctor Hugo Víquez, al 
Distrito de la Asunción, con el fin de ser utilizado en accesos, seguridad y aceras y rampas del  
costado norte  y oeste de  la plaza de futbol, cumpliendo con  la ley 7600. 
 
Artículo 4. Presentamos a continuación la priorización de los proyectos  presentados según nuestra 
opinión, para el 2016: 
1-Alcantarillado y Aceras de Calle Tilanos. 
2-Proyecto de construcción y reconstrucción de aceras. 
3-Formación Artística. 
4-Proyecto Teatro Argomaza. 
5-Proyecto Mejoramiento Salón Comunal. 
6-Proyecto de Promoción, sensibilización y campañas en Pro de la Salud. 
7-Proyecto identificación y rotulación de árboles y arbustos. 
8-Proyecto actividades de  entrenamiento. 
Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión  a las 21:49 horas. 
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La Regidora Propietaria Rosemile Rasmbottom, puntualiza que hay un error en los números son 
millones y no miles. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el perfil de proyecto del Concejo de Distrito 
de la Asunción de la Síndica Elvia González Fuentes.  SEGUNDO:  Proyectos que las 
organizaciones del distrito solicitan Asociación de Desarrollo Integral:  a)  Programa de Formación 
Artística por un monto de ¢12,000.000.00, Proyecto de Teatro Argamasa ¢ 5.000.000.00, Proyecto 
Mejoramiento Salón Comunal ¢10,000.000.00, Proyecto Identificación y rotulación de árboles y 
arbustos en parques y aceras del distrito ¢2,000.000.00, Proyecto de Construcción  y 
Reconstrucción de Aceras Etapa 3 por ¢10,000.000.00, Proyecto de Actividades de entrenamiento y 
recreación a  fines  el turno  comunal  ¢3,000.000.00, el Concejo de Distrito en conjunto con ADILA 
propone el Proyecto Alcantarillado y Acera en Calle Tilianos por un monto de 20,000.000.00. 
Asociación Pro Salud Ebais la Asunción Proyecto de Promoción, sensibilización y campañas en Pro  
de la Salud por un monto de ¢3,000.000.00, todos los proyectos para ejecutar en el año 2016.  
TERCERO:  Priorización de los proyectos  presentados, para el 2016:  1-  Alcantarillado y Aceras de 
Calle Tilanos.  2-  Proyecto de construcción y reconstrucción de aceras.  3-  Formación Artística.  4-  
Proyecto Teatro Argomaza.  5-  Proyecto Mejoramiento Salón Comunal.  6-  Proyecto de Promoción, 
sensibilización y campañas en Pro de la Salud.  7-  Proyecto identificación y rotulación de árboles y 
arbustos.  8-  Proyecto actividades de  entrenamiento. 

 
INFORME DE LA COMISION DE REESTRUCTURACION E INDICES DEL DESEMPEÑO. 
 

ARTÍCULO 14.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, presenta el siguiente informe:  La 
Comisión acuerda solicitar de urgencia, a la Alcaldía, el cumplimiento del punto 5to del acuerdo 
tomado el pasado 23 de octubre del 2014, en el Acta ordinaria 63-2014, Capítulo III y artículo III, 
donde se inicia el proceso de Re-estructuración, que literalmente dice:  QUINTO: Comunicar al 
Alcalde Municipal para que proceda a informar a todo el personal de la Municipalidad y al Comité de 
Deportes y Recreación de Belén.  Este acuerdo fue notificado con numero Ref. 6303/14 el día 05 de 
Noviembre del 2014, a la Alcaldía, recibido a las 12:40 por ASN; y comunicado a Recursos Humanos 
el día 06 de Noviembre 2014, recibido por el señor Marvin a las 8:44 am.  Esto a raíz de que aun no 
se ha comunicado formalmente a cada funcionario, con copia a cada expediente, del inicio de la Re-
estructuración, y estamos atrasados en el cumplimiento de esa formalidad procedimental. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el oficio presentado.  SEGUNDO:  Solicitar 
de urgencia, a la Alcaldía, el cumplimiento del punto 5to del acuerdo tomado el pasado 23 de 
octubre del 2014, en el Acta Ordinaria 63-2014, Capítulo III, donde se inicia el proceso de Re-
estructuración, que literalmente dice:  QUINTO:  Comunicar al Alcalde Municipal para que proceda a 
informar a todo el personal de la Municipalidad y al Comité de Deportes y Recreación de Belén.   
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO. 
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ARTÍCULO 15.  El Concejo de Distrito de San Antonio, presenta el siguiente proyecto: 
 

Partida Específica del Distrito de San Antonio 
Año 2016 

Monto:  ¢2.814.414.2 
 

Propuesta:  A desarrollar en el boulevard municipal frente al Templo Católico de San Antonio, con el 
fin de sustituir los bebederos y otros, además de obras de mejoramiento de ornato y asientos 
isquiáticos. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, precisa que el proyecto lo debe estar valorando la 
funcionaria Ligia Franco, porque esos bebederos no son para un lugar publico, deben ser muy 
funcionales, aunque no sean bonitos, le parece muy bien porque es como el parque de nosotros, 
también se deben pintar los bordes de las gradas de la Iglesia que son utilizadas como anfiteatro. 
 

La Sindica Propietaria Regina Solano, afirma que converso con la funcionaria Ligia Franco y por eso 
dice el proyecto "otros" para realizar obras adicionales. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Aprobar el 
proyecto presentado por el Concejo de Distrito de San Antonio, correspondiente a la partida 
específica del año 2016. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio MB-026-2015 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con lo requerido por este Concejo Municipal, mediante Acuerdos tomados en Artículo 21 Sesión 
Ordinaria No. 01-2015 del 6 de enero de 2015 y Artículo 29 de la Sesión Ordinaria No. 09-2015 del 
10 de febrero de 2015 respectivamente, procedo por medio de la presente a referirme al informe de 
la Comisión de Obras número SCO-06-2015 en el cual se analiza el caso del uso de suelo requerido 
por Inversiones Doble Uve Limitada; para lo cual se exponen las siguientes consideraciones 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento de carácter obligatorio y 
vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por este órgano asesor indicando además que 
se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio de los documentos que constan en el 
expediente administrativo que se ha remitido a estudio.  
 
PRIMERO: DE LA CONSULTA PLANTEADA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal en relación 
con Oficio MDU-065-2014 del 9 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Luis A. Bogantes Miranda, 
coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, el cual se refiere a una solicitud de certificado de 
uso de suelo para una casa de habitación en la finca No. 1080077, plano catastrado H-646704-86, 
propiedad de Inversiones Doble Uve Limitada, representada por el señor José Luis Venegas Murillo. 
Ante esto, requiere pronunciamiento de este Concejo Municipal, debido a que las recomendaciones 
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7 y 8 –correspondientes al lote en cuestión-, emitidas en Dictamen CTA-002-2011 avalado en 
artículo 2 de la Sesión Extraordinaria No. 15-2012, se encuentran pendientes de acatar. Señala el 
Arq. Luis Bogantes Miranda, lo siguiente: 
 
“Para resolver dicha solicitud, adicionalmente a los requisitos y/o afectaciones de la finca que esta 
Unidad considera al dar respuesta a una solicitud de Certificado de Uso de Suelo, en este caso esta 
Unidad requiere el pronunciamiento del Concejo Municipal, ya que en el artículo 2 de la Sesión 
Extraordinaria No. 15-2012 quedan asuntos pendientes como las recomendaciones 7 y 8 
correspondientes a este lote, ya que se cree que podría ser un área pública producto de un antiguo 
fraccionamiento, asunto que aún no ha logrado dilucidar; o bien, avalar el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No. 62-2003 del 2 de setiembre de 2003, el cual modifica un acuerdo anterior sobre el 
tema y en el que se indica sobre ‘la improcedencia de exigir a la citada empresa el traspaso de un 
terreno para ser destinado a parque…’ por los motivos que en ese acuerdo se consideran.” 
 
SEGUNDO: SOBRE EL DICTAMEN CTA-002-2011 DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA.  El informe CTA-002-2011 del 12 de abril de 2011, emitido por la Comisión 
Técnica Administrativa integrada por el Ing. José Zumbado, Director del Área Técnica Operativa, Dr. 
Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico, Arq. Luis Bogantes Mirantes, Coordinador de Desarrollo 
Urbano, Lic. Esteban Ávila Fuentes, de la Unidad Ambiental, Ing. Osvaldo Apú, Coordinador de la 
Unidad de Catastro, Ing. Dennis Mena, Director de Servicios Públicos, Ing. Oscar Hernández 
Ramírez, coordinador de la Unidad de Obras y el Lic. Carlos Lanzas Quesada, asesor de la Alcaldía; 
fue conocido por este Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria No. 15-2012 celebrada el 1 de 
marzo de 2012 y ratificada el 13 de marzo del mismo año, con la finalidad de un pronunciamiento en 
relación con las recomendaciones técnico legales en lo que respecta a la orden de derribo de la 
tapia o muro del caso denominado “Proyecto Torres de Belén”, así como determinar que la calle es 
pública. 
 
En relación con la naturaleza de la calle que sirve de acceso al proyecto “Torres de Belén” y se 
encuentra frente a la propiedad de Inversiones Doble Uve Ltda., la Comisión Técnica Administrativa 
concluyó lo siguiente:  “Según la información Registral – Catastral del Sistema Municipal a principios 
de los años 80 el señor Enrique Murillo Soto, cédula 2-131-396 es propietario de la finca 11435, y 
que desde 1983 ésta es habilitada mediante la apertura de calle pública y habilitación de servicios, 
que según los registros tiene un ancho de 10.00 m y una longitud de 85.19 m y que se utiliza para el 
fraccionamiento de lotes y generación de nuevas fincas. Esta nueva calle, según la hoja cartográfica 
San Antonio a escala 1. 10000, se identifica como pública, misma que es ratificada en la Red Vial del 
Cantón de Belén por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, según código 4-07-041 
(Caminos Cantón de Belén – Zona 7-1 Heredia) en el año 1991, e incluida en el Mapa Vial del Plan 
Regulador del Cantón de Belén en el año 1997.” 
 
En dicho informe, se emiten una serie de recomendaciones sobre el caso “Proyecto Torres de 
Belén”, de las cuales, aparentemente, aún se encuentran pendientes de ejecutar las 
recomendaciones 7 y 8, relacionadas con el caso de Inversiones Doble Uve Limitada: 
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“7) Que se solicite a la Secretaría del Concejo Municipal una Certificación de los Acuerdos 
Municipales donde se autorizó recibir por Compensación de Zonas Verdes o Área  Pública a partir 
de 1980, Cancelación en efectivo y de acuerdo a avalúo de Tributación Directa de las 
segregaciones realizadas en el Proyecto Apertura de Calle y Habilitación de Servicios que generó 
nuevas fincas y que según se evidencia en los Antecedentes inicio trámite ante las Instituciones del 
Estado dejando Área Pública en sitio y que no ha sido trasladado a favor Municipal, terreno hoy 
inscrito a favor de Inversiones Doble Uve Ltda. En caso que no se haya realizado la Compensación 
de Áreas Verdes de acuerdo a la Ley de Planificación Urbana, artículos 33, 34, 38 y 40, solicitar el 
traspaso correspondiente e integrar el terreno a la cesión a realizar por Banco Improsa en un solo 
parque para disfrute de los vecinos, dejando sin efecto el acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 62-
2003, celebrada por este Concejo Municipal el 2 de setiembre del 2003, donde declaró parcialmente 
con lugar el Recurso de Revocatoria planteado por el recurrente, en cuanto a que no persiste la 
obligación de hacer entrega al uso público del lote destinado a parque y facilidades comunales. 
 
8) Que se solicite a Inversiones Doble Uve Ltda. el traspaso formal de la calle pública y área de 
parque, mediante escritura pública, según corresponda, aunque por disposición del artículo 44 de la 
Ley de Planificación Urbana el dominio sobre las áreas de calles, parques y otras se constituye por 
ese mismo uso y puedo prescindirse de su inscripción.” 
 
Con base en las recomendaciones realizadas, en dicha Sesión Extraordinaria No. 15-2012, este 
Concejo Municipal acordó lo siguiente:  “PRIMERO: Dar por recibido el informe CTA-002-2011, de la 
Comisión Técnica Administrativa. SEGUNDO: Solicitar a la Administración que se realice una 
ampliación del Informe basándose en los comentarios realizados en la Sesión realizada el día de 
hoy, según los puntos que lo ameriten. TERCERO: Tomando en cuenta la Sentencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera del II Circuito Judicial de San José, del 29 de julio de 
2010 en calidad de Jerarca Impropio, donde emite la Resolución 2800-2010, presentar una nueva 
propuesta de escritura para recibir las áreas públicas del proyecto Torres de Belén. CUARTO: 
Solicitar a la Administración indicar cuál es el nuevo propietario del terreno de Torres de Belén y las 
posibles intenciones a desarrollar en el terreno, así como su anuencia a colaborar con las mejoras 
de infraestructura. QUINTO: Una vez recibidas las áreas públicas, plantear una posible distribución 
de las mismas por parte de la Unidad de Desarrollo Urbano.” 
 
TERCERO: ANTECEDENTES.  Del expediente administrativo, en lo conducente para el análisis de 
lo requerido por este Concejo Municipal, se pueden extraer las siguientes actuaciones: 
 
1. Que mediante Acuerdo adoptado en Artículo 6 de la Sesión Ordinaria No. 62-2003 celebrada 

por este Concejo Municipal el 2 de setiembre de 2003, se declaró parcialmente con lugar el 
recurso de revocatoria planteado por el recurrente, en cuanto a que no persiste la obligación de 
hacer entrega al uso público del lote destinado a parque y facilidades comunales, en cuanto a 
los restantes alegatos, se declararon sin lugar, por carecer de fundamento jurídico, y por ende 
no se admitió el recurso de apelación.  
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2. Que el 3 de julio de 2014, mediante trámite No. 3304, la señora Lizeth Venegas Venegas en 
representación de Inversiones Doble Uve Limitada, cédula de identidad No. 3-102-090686; se 
tramita un Certificado de Uso de Suelo, “vivienda unifamiliar”, para la construcción de una casa 
de habitación de dos plantas; en la finca del Partido de Heredia inscrita en folio real No. 
108077-000, plano catastrado No. H-646704-1986 (Folio 095 del expediente administrativo) 

 
3. Que mediante Oficio ODU-053-2014 del 2 de setiembre de 2014, el Arq. Luis Bogantes 

Miranda, le indica a la petente, señora Lizeth Venegas Venegas, que aunque el lote en 
cuestión, de acuerdo con el Plano de Zonificación del Plan Regulador de Belén, se localiza en 
una Zona Residencial de Alta Densidad; la solicitud de Certificado de Uso de Suelo no puede 
elaborarse debido a lo acordado por el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria No. 15-
2012 del 1 de marzo de 2012; y se requiere que este órgano colegiado concluya sobre el 
asunto en cuestión para poder certificar el destino o uso del suelo del lote citado; esto con base 
en el informe solicitado a la Administración para ampliar lo indicado en Informe CTA-002-2011 
con fundamento en los comentarios realizados en la Sesión Extraordinaria No. 15-2012. (Folio 
099 del expediente administrativo) 

 
4. El 3 de noviembre de 2014, ante el Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Belén, 

se recibe nota suscrita por la señora Lizeth Venegas Venegas y señor José Luis Venegas 
Murillo, representantes de Inversiones Doble Uve Limitada; donde solicitan respuesta a la 
solicitud de Certificado de Uso de Suelo para la construcción de una casa de habitación en el 
lote Plano Catastrado H-646704-1986, el cual está ubicado según el Plano de Zonificación del 
Plan Regulador de Belén dentro de una Zona Residencial de Alta Densidad. Adjuntan 
certificación del Acuerdo tomado por este Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria No. 62-
2003, donde se declara que el lote es propiedad de Inversiones Doble Uve Ltda. (Folios 105 a 
109 del expediente administrativo) 

 
5. Por medio de Oficio MDU-065-2014 suscrito por el Lic. Luis Bogantes Miranda, se le comunica 

al señor Horacio Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, que se ha recibido una 
solicitud de Certificado de Uso de Suelo para una casa de habitación en la finca No. 108077, 
Plano Catastrado H-646704-86, propiedad de Inversiones Doble Uve Ltda; y que, para la 
resolución de dicha solicitud, la Unidad de Desarrollo Urbano requiere el pronunciamiento del 
Concejo Municipal con base en las recomendaciones 7 y 8 del Informe CTA-002-2011, 
analizado en artículo 2 de la Sesión Extraordinaria No. 15-2012 , “ya que se cree que podría 
ser un área pública producto de un antiguo fraccionamiento, asunto que aún no ha logrado 
dilucidar; o bien, avalar el acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 62-2003 del 2 de setiembre de 
2003.” Adjunta Acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 62-2003 del 02 de setiembre de 2003, 
Acuerdo de la Sesión Extraordinaria No. 15-2012 del 01 de marzo de 2012 y Plano Catastrado 
H-646704-86. (Folios 110 del expediente administrativo) 

 
6. El Arq. Luis Bogantes Miranda mediante Oficio ODU-082-2014 con fecha del 10 de diciembre 

de 2014; le expone a la señora Lizeth Venegas Venegas, el contenido del Oficio MDU-065-
2014. Además, en relación con el Plano Catastrado H-646704-86, indica lo siguiente: 
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• Que el Plano Catastrado H-646704-86 se encuentra afectado en su totalidad por una Zona de 

Vulnerabilidad Extrema del Suelo a la Contaminación Hídrica, con base en el Voto de la Sala 
Constitucional No. 08892-2012 del 27 de junio de 2012: 

• Que se debe aplicar la matriz de criterios de uso del suelo según la vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos para la protección del recurso hídrico del catón de Poás es de 
aplicación obligatoria en todos los cantones o zonas en donde se cuente con mapas de 
vulnerabilidad aprobados o confeccionados por el SENARA (…) 

• Que la Municipalidad de Belén tiene a la fecha, revisado y avalado el dictamen específico por 
parte de la dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA del “Estudio de 
Delimitación de las Zonas de Protección de Pozos y Abastecimiento Público que incluye los 
mapas de vulnerabilidad del cantón de Belén.  

• Que debido a esas consideraciones, para desarrollar obras en el lote en cuestión se requieren 
los estudios que demuestren una condición diferente a la Zonificación de Vulnerabilidad los 
cuales deben ser aprobados por la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA. 
(Folios 011 y 012 del expediente administrativo) 

 
7. Que en Artículo 8 de la Sesión Ordinaria No. 74-2014 del 16 de diciembre de 2014, este 

Concejo Municipal conoce el Memorando MDU-065-2014 del Arq. Luis Bogantes, remitido por 
el Alcalde Municipal, Horacio Alvarado, mediante Oficio AMB-MC-290-2014. Ante esto, este 
órgano colegiado acordó lo siguiente:  “SE ACUERDO POR UNANIMIDAD: Dejar en estudio y 
remitir a la Comisión de Obras para su análisis y recomendación.”  

 
8. Que en Artículo 21 de la Sesión Ordinaria No. 01-2015 del 6 de enero de 2015, el Concejo 

Municipal conoce Informe de Comisión de Obras, Oficio SCO-06-2015, donde consta Acuerdo 
de dicha Comisión en los siguientes términos:  “LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar el expediente 
completo a la administración sobre el caso de Inversiones Doble Uve Ltda. SEGUNDO: Remitir 
al Asesor Legal Luis Álvarez para que lo analice.” (Folio 0115 del expediente administrativo) 
 

9. Por medio de memorando DTO-044-2015 con fecha del 3 de marzo de 2015, el Ing. José Luis 
Zumbado Chaves, Director del Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano; se incorpora al 
expediente administrativo del fraccionamiento de lotes denominado Enrique Murillo Soto e 
Inversiones Doble Uve Ltda., los planos de catastro y estudios de Registro como antecedentes 
registrales-catastrales de las propiedades habilitadas por medio de servidumbre de paso y 
posterior Calle Pública de Uso Restringido en el posterior fraccionamiento Enrique Murillo Soto 
– Inversiones Doble Uve Ltda. Asimismo, se adjunta Sentencia No. 185-2004 de la Sección 
Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de las 9:45 horas del 2 de julio del año 2004.  

 
CUARTO: SOBRE LAS COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL CONCEJO MUNICIPAL EN 
MATERIA URBANÍSTICA.  De previo a emitir criterio en relación con el fondo del caso concreto; es 
necesario reiterar lo que se ha señalado en otras ocasiones, en relación con las competencias 
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administrativas del Concejo Municipal, específicamente en materia urbanística.  La Procuraduría 
General de la República, ha señalado en múltiples pronunciamientos que, al Concejo Municipal le 
corresponden todas aquellas competencias administrativas que exijan la ponderación de elementos, 
no solamente técnicos y jurídicos, sino también de cuestiones de interés general, que pueden ser de 
índole político, social, económico, cultural o ambiental:  “Efectivamente, es claro que, por su 
naturaleza deliberativa y representativa, el Concejo Municipal es el órgano idóneo y natural – salvo 
que la Ley disponga otra cosa - para tomar aquellas decisiones administrativas que demanden 
sopesar aspectos de índole discrecional o determinar conceptos jurídicos fundamentales, y que por 
su trascendencia puedan afectar el interés público o los derechos de los particulares. Esto es una 
consecuencia implícita en el sistema de la democracia constitucional.” (Procuraduría General de la 
República, Dictamen C-028-2010 del 25 de febrero de 2010) 
 
En el caso de la determinación del uso de suelo, ésta es una competencia municipal que se ejerce 
por medio de la potestad normativa que la planificación implica, con fundamento en los artículos 169 
y 170 de la Constitución Política y en el Código Municipal, artículo 13, inciso p): 
 
“Artículo 13.- Son atribuciones del Concejo: 
 
(…) 
 
p) Dictar las medidas de ordenamiento urbano.” 
 
El certificado de uso de suelo es un acto administrativo concreto, por medio del cual la municipalidad 
respectiva acredita la conformidad del uso con los requerimientos de la zonificación dispuestos en el 
Plan Regulador del cantón respectivo, tal y como lo establecen los artículos 17 y 28 de la Ley de 
Planificación Urbana. Asimismo, es de carácter declarativo, ya que se limita a acreditar cuál es el 
uso permitido de un terreno determinado en relación con lo establecido en la normativa 
correspondiente, y si es uso dado o pretendido es o no conforme con ello. Por último, es necesario 
destacar que el certificado de uso de suelo es un acto reglado que no admite discrecionalidad, en la 
medida en que simplemente constata la conformidad del uso que se le da o se pretende dar a un 
terreno con el uso permitido por la normativa que establece la zonificación.  
 
Por tanto, queda claro que por su naturaleza, el otorgamiento de certificados de uso de suelo es 
incompatible con las competencias administrativas del Concejo Municipal en materia urbanística, 
que como ya se explicó, como es característico en órganos deliberativos, exigen una ponderación de 
elementos que otorgan un cierto rango de discrecionalidad, siempre y cuando esté dentro de los 
límites del principio de legalidad.  En Dictamen C-235-1999 del 3 de diciembre de 1999, la 
Procuraduría General de la República señaló específicamente las competencias que poseen los 
Concejos Municipales, en relación con lo expuesto en este apartado:  
 
1. Corresponde al Concejo adoptar el acto final decisorio de aprobar o improbar la construcción de 
una urbanización en su respectivo cantón.  
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2. El Concejo tiene que ajustarse a la normativa vigente en materia urbanística. Además, su decisión 
tendrá que estar sustentada en los informes o estudios técnicos elaborados por el ingeniero 
municipal.  
 
(…) 
 
CONCLUSIÓN 

 
1.- Corresponde al Concejo adoptar el acto final decisorio de aprobar o improbar la construcción de 
una urbanización en su respectivo cantón.  

 
2.- El Concejo tiene que ajustarse a la normativa vigente en materia urbanística. Además, su 
decisión tendrá que estar sustentada en los informes o estudios técnicos elaborados por el ingeniero 
municipal.  

 
3.- Por consiguiente, no es competencia del ingeniero municipal aprobar o improbar la construcción 
de urbanizaciones en el cantón.  

 
4.- El Departamento de Ingeniería municipal es un órgano consultivo del Concejo. 
 
Por lo expuesto, considerando el objeto de la consulta, el cual se refiere a la solicitud de Certificado 
de Uso de Suelo realizada por los representantes de Inversiones Doble Uve Ltda., y las 
competencias de este Concejo Municipal; éste no debe pronunciarse en relación con la procedencia 
del otorgamiento del certificado de Uso de Suelo, si no única y exclusivamente en relación con las 
recomendaciones indicadas en el Informe CTA-002-2011 y que aparentemente aún no se han 
cumplido.  
 
QUINTO: SOBRE LAS RECOMENDACIONES 7 Y 8 DEL INFORME CTA-002-2011 DE LA 
COMISIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  Para el cumplimiento de las recomendaciones 7 y 8 
contenidas en el Informe CTA-002-2011 de la Comisión Técnica Administrativa del 12 de abril de 
2011, se analizará cada una de ellas por aparte, mencionando punto por punto lo procedente para 
su efectivo cumplimiento: 
 
“Recomendación 7: Que se solicite a la Secretaría del Concejo Municipal una Certificación de los 
Acuerdos Municipales donde se autorizó recibir por Compensación de Zonas Verdes o Área Pública 
a partir de 1980, Cancelación en efectivo y de acuerdo a Avalúo de Tributación Directa de las 
segregaciones realizadas en el Proyecto Apertura de Calle y Habilitación de Servicios que generó 
nuevas fincas y que según se evidencia en los antecedentes inició trámite ante las Instituciones del 
Estado dejando Área Pública en sitio y que no ha y que no ha sido trasladado a favor Municipal, 
terreno hoy inscrito a favor de Inversiones Doble Uve Ltda. En caso que no se haya realizado la 
Compensación de Áreas Verdes de acuerdo a la Ley de Planificación Urbana, artículo 33, 34, 38 y 
40, solicitar el traspaso correspondiente e integrar el terreno a la Cesión a realizar por Banco 
Improsa en un solo Parque para disfrute de los vecinos, dejando sin efecto el acuerdo de la Sesión 
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Ordinaria No. 62-2003, celebrada por este Concejo Municipal el 2 de setiembre de 2003, donde 
declaró parcialmente con lugar el recurso de revocatoria planteado por el recurrente, en cuanto a 
que no persiste la obligación de hacer entrega al uso público del lote destinado a parque y 
facilidades comunales.” 
 
En relación con la recomendación sétima supra citada, se pueden extraer varios elementos de gran 
relevancia para la resolución del caso concreto:  
 
a) En cuanto a la Certificación de los Acuerdos Municipales donde se autorizó recibir por 
Compensación de Zonas Verdes o Área Pública a partir del año 1980; mediante Acuerdo, este 
órgano colegiado puede solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que certifique los acuerdos 
solicitados. En su defecto, podrán solicitarse al Archivo Nacional, donde se lleva el consecutivo de 
actas municipales.  
 
b) En relación al Acuerdo tomado en Artículo 6 de Sesión Ordinaria No. 62-2003 del 2 de setiembre 
de 2003.  Según certificación del acta municipal, específicamente el Artículo 6 de la Sesión Ordinaria 
No. 62-2003 del 2 de setiembre de 2003, visible en folios 106 a 109 del expediente administrativo; se 
destaca que desde el año 2003 existe una Comisión Técnica Administrativa para que ésta analizara 
el tema de Inversiones Doble Uve S.A. Se expuso en ese momento, que había aparecido un acta del 
Concejo Municipal de diciembre de 1980, donde el señor Enrique Murillo Soto aparentemente 
planteó un anteproyecto a la Municipalidad y manifestó que realizaría el pago por compensación de 
zona verde; sin embargo, se indica que no existe información histórica para verificar el cumplimiento 
de ello, a pesar de que sí consta visados de ese fraccionamiento y, al momento de emitir el Acuerdo 
en cuestión, se presumió que parte de la negociación efectivamente se pudo haber dado.  
 
El acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria en mención, fue emitido con base en un Dictamen suscrito 
por el Dr. Ennio Rodríguez, Director Jurídico de la Municipalidad. En ese momento el conflicto era en 
relación con las supuestas áreas verdes por ceder y respectiva calle pública; se concluyó que era 
improcedente exigir a la empresa, el traspaso del terreno cuestionado:  “El Director Jurídico Ennio 
Rodríguez, expresa que la gestión que plantea Inversiones Doble Uve Ltda., es que se revoquen los 
acuerdos tomados en la Sesión No. 14-2003 y lo planteó por medio de un Recurso de Revocatoria y 
Apelación, pero existe en su alegato que es determinante en el sentido que “…el resto de finca es 
propiedad privada…” y además realiza alrededor de diez peticiones, por lo tanto, se recomienda 
declarar parcialmente con lugar la gestión, en virtud de que se visaron algunos planos y han 
realizado unos movimientos registrales, consecuentes con esos visados de ese fraccionamiento y se 
presume que parte de la negociación se pudo haber dado. En esos años las cesiones de área 
pública se podían pagar y ante esa circunstancia la administración no pudo verificar el eventual pago 
de esa área pública. Además otro tema era la calle pública y es claro que al darse el fraccionamiento 
es pública, de acuerdo a una serie de información de planos, la calle llega hasta el lindero, sin 
embargo, respecto al tema de la calle y su profundidad, no se abundó más (…)” 
 
Ante lo anterior, esta asesoría legal suscribe lo indicado en las consideraciones de fondo expuestas 
por el Dr. Ennio Rodríguez, que fueron valoradas por el Concejo Municipal al momento de resolver el 
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recurso de revocatoria interpuesto por Inversiones Doble Uve Ltda., acuerdo tomado en la 
mencionada Sesión Ordinaria No. 62-2003; dichas consideraciones jurídicas motivaron de una forma 
adecuada, la decisión de declarar la improcedencia de exigir a la empresa interesada, el traspaso de 
un terreno para ser destinado a parque y facilidades comunales. En lo conducente, en ese momento 
se manifestó lo siguiente: 
 
I. Que la Ley de Planificación Urbana prohíbe fraccionamientos con frente a servidumbres de más de 
sesenta metros de largo, lo que permite concluir que el acceso en cuestión se trata de una calle 
pública de uso restringido.  
 
II. Que las calles públicas de uso restringido, son públicas; es decir, conforman el conjunto de bienes 
demaniales, cuya especial naturaleza hacen que estén fuera del comercio de los hombres y gozan 
de las características legal y doctrinariamente reconocidas de imprescriptibilidad y inembargabilidad, 
por lo que no requieren inscripción en el Registro Público para demostrar su titularidad ya que basta 
con que consten en archivos administrativos, como el caso que nos ocupa.  
 
III. Que se tuvo por acreditado indubitablemente que en los fraccionamientos originales que se 
produjeron en el desarrollo de la denominada Urbanización Enrique Murillo Soto –que nunca llegó a 
concretarse-, se visaron algunos planos tales como H-47001-82, 47002-82, 646706-82, 650794-86, 
lo cual se reflejó en los movimientos registrales que se operaron en la finca original donde se inició el 
proceso constructivo, lo cual hace suponer que esta Corporación Municipal se dio por satisfecha en 
cuanto a la obligación del fraccionador o urbanizador de proceder con la cesión del área de parque y 
facilidades comunales que se disputa.  
 
Con base en estas consideraciones, el Concejo Municipal de ese momento, acordó: “SEGUNDO: 
Declarar con lugar parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto por Inversiones Doble Uve 
Ltda. a través de su representante, señor José Luis Venegas Murillo, en contra del acuerdo tomado 
por esta instancia en Sesión Ordinaria No. 14-2003, Capítulo IV, celebrada el 18 de febrero de 2003, 
el que se modifica en este acto, en cuanto a la improcedencia de exigir a la citada empresa el 
traspaso de un terreno para ser destinado a parque y facilidades comunales en la citada 
urbanización. (…)”.  Con base en el acuerdo supra citado, no encuentra esta asesoría jurídica, 
motivación para que este Concejo Municipal le exija a la empresa interesada el traspaso de una 
supuesta área pública; si ya mediante un acuerdo debidamente motivado se habían expresado los 
motivos por los cuales es jurídicamente improcedente exigir dicho traspaso; considerando además 
que no hay una nulidad evidente y manifiesta en el Acuerdo en mención, ya que el terreno en 
cuestión no se había previsto ese lote como área pública. Asimismo, debe considerarse que el 
Acuerdo en mención fue tomado hace más de 10 años, por lo que para su revocatoria ni siquiera es 
aplicable el Recurso Extraordinario de Revisión indicado en el artículo 163 del Código Municipal.  
 
En estas circunstancias, si este Concejo Municipal de verdad considera que existen motivos y 
sustento jurídico para reclamar el inmueble de Inversiones Doble Uve Ltda.; lo único procedente en 
ese caso sería la apertura de un Proceso de Lesividad en la jurisdicción contencioso administrativa 
para que sea la autoridad jurisdiccional la que valore si es procedente o no la anulación del Acuerdo 
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en cuestión, considerando el cuadro fáctico y jurídico del caso concreto. Sin embargo, el criterio de 
este despacho es que hasta un proceso de lesividad es improcedente en el asunto de marras, en el 
tanto hay terceros adquirientes de buena fe, quien sería el actual propietario del terreno, don José 
Luis Venegas.  En relación con la ejecución de la recomendación 8 del Informe CTA-002-2011, que 
expresamente indica lo siguiente: 
 
“Recomendación 8: Que se solicite a Inversiones Doble Uve Ltda., el traspaso formal de la calle 
pública y área de parque, mediante escritura pública y según corresponda.” 
 
Esta asesoría legal recomienda que este Concejo Municipal mediante acuerdo, ordene la realización 
de los estudios registrales y catastrales de la calle pública en mención para esclarecer quién es el 
propietario, sin perjuicio que se sigan los trámites y procedimientos para la apertura de calle pública 
dispuestos en la Ley General de Caminos Públicos.  
 
SEXTO: CONCLUSIONES.  Con base en las consideraciones expuestas, esta asesoría legal 
procede a concluir lo siguiente: 
 
1. Que el certificado de uso de suelo es un acto administrativo concreto, de carácter declarativo y 
reglado; por medio del cual únicamente se acredita la conformidad del uso con los requerimientos de 
la zonificación dispuestos en el Plan Regulador del cantón respectivo, de conformidad con los 
artículos 17 y 28 de la Ley de Planificación Urbana.  
 
2. Que considerando el objeto de la consulta -referida a la solicitud de Certificado de Uso de Suelo 
realizada por los representantes de Inversiones Doble Uve Ltda.- y las competencias de este 
Concejo Municipal; NO ES COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO NO DEBE 
PRONUNCIARSE EN RELACIÓN CON LA PROCEDENCIA DEL OTORGAMIENTO DEL 
CERTIFICADO DE USO DE SUELO, sino única y exclusivamente en relación con las 
recomendaciones indicadas en el Informe CTA-002-2011 de la Comisión Técnica Administrativa.  
 
3. Que cuanto a la Certificación de los Acuerdos Municipales donde se autorizó recibir por 
Compensación de Zonas Verdes o Área Pública a partir del año 1980 –requeridos en la 
recomendación 7 del Informe CTA-002-2011; se debe recordar que cualquier funcionario 
administrativo puede solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que certifique los acuerdos que 
se han indicado. En su defecto, podrán solicitarse al Archivo Nacional, donde se lleva el consecutivo 
de actas municipales. 
 
4. Que en relación con el Acuerdo tomado en Artículo 6 de la Sesión Ordinaria No. 63-2003 del 2 de 
setiembre de 2003; los mecanismos previstos en el Código Municipal para su revocatoria son 
inaplicables, debido a que incluso ya transcurrió el plazo de 10 años para la interposición de un 
recurso extraordinario de revisión en su contra.  
 
5. Que considerando lo anterior, la segunda parte de la recomendación 7 del Informe CTA-002-2011 
no podría cumplirse, debido a que a criterio de esta asesoría legal no existe sustento jurídico 
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suficiente para iniciar un proceso de lesividad en vía contencioso administrativa, considerando que el 
señor José Luis Venegas es un tercero adquiriente de buena fe; así como tampoco existe nulidad 
evidente y manifiesta ya que desde un principio no se había previsto el lote como área pública; 
siendo que además dicho acuerdo ya agotó sus efectos jurídicos en cuyo caso habría operado el 
plazo de caducidad dispuesto en el artículo 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo. 
 
SETIMO: RECOMENDACIONES:  Por consiguiente, considerando que el Concejo Municipal ya ha 
adoptado los acuerdos que en derecho le correspondieron en su momento (Artículo 6 de la Sesión 
Ordinaria No. 62-2003 del 2 de setiembre de 2003), es claro que al día de hoy no es competencia de 
este órgano colegiado participar en los procesos que las Unidades Administrativas deben resolver 
bajo su exclusiva responsabilidad (como es el caso de la solicitud de certificado de uso de suelo 
presentada por Inversiones Doble Uve Ltda), según las actuaciones acreditadas en el expediente 
administrativo, y en concreto se recomienda sobre los dos aspectos valorados: 
 
a) En relación con lo dispuesto en la recomendación 7 del Informe CTA-002-2011, esta asesoría 
legal recomienda a este Concejo Municipal respetar lo dispuetso en el Acuerdo tomado en Artículo 6 
de la Sesión Ordinaria No. 62-2003 del 2 de setiembre de 2003; salvo que la Dirección Jurídica de 
esta Municipalidad, mediante diactamen jurídico reconsidere su recomendación originalmente vertida 
para la adopción de dicho acuerdo, indicando que existen fundamentos jurídicos suficientes para la 
apertura de un proceso de lesividad en la jurisdicción contencioso administrativa.  
 
b) En relación con el cumplimiento de la recomendación 8) contenida en el Informe CTA-002-2011, 
esta asesoría legal aclara a este Concejo Municipal que ya existen acuerdos adoptados por este 
órgano colegiado que han sido confirmados por el Tribunal Contencioso Administrativo, y que es 
competencia exclusiva de la administación municipal realizar procedimientos para la apertura de 
calle pública estipulados en la Ley General de Caminos Públicos.  
 
Sin más por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy atentamente de 
ustedes. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, dice que ya sabe que los plazos están vencidos, pero 
en el 2003 se debía corroborar si el señor había pagado o no. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, cree que en el año 2003 ya se había otorgado visados que generaron 
traspasos.  Antes del 2009 todos los actos de la Administración el acto recursivo debía ser resuelto 
por el Concejo, el tema de la calle es competencia de la Administración, igual el uso de suelo, se 
debe tener claro que hay un acuerdo del 2003 que esta vigente.  No puede decir que se pagó o no, 
porque así se menciona en el expediente, la escritura de traspaso de ese lote es de 1984, ya no se 
pueden cuestionar esos actos y se resolvió en el 2003 con el acuerdo tomado, no puede cambiar lo 
que dice el expediente, no puede negar ni afirmar que se pago, porque el expediente no dice lo 
contrario, el expediente esta completo y queda de referencia para que puedan ver la actuación. 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, si en el 2003 el Concejo tomo una decisión, si era 
un tema administrativo, porque sube al Concejo y se toma una decisión en ese momento y porque 
sube ahora otra vez, porque sigue en discusión el tema de la calle si es publica o no, si se va a abrir 
o no, porque entonces que asuma la responsabilidad el funcionario Luis Bogantes y la Dirección 
Jurídica, porque los actos administrativos deben quedar sustentados y fundamentos, como será el 
otorgamiento del uso de suelo, el problema es utilizar palabras ambiguas como "se supone que se 
pago", al ser fondos públicos se pagó o no se pago, le parece una falta de responsabilidad de todo 
un abogado que se sigan utilizando palabras como "se supone", se debe dejar de estar molestando 
a una persona que quiere construir en su propiedad, porque no esta a favor ni en contra del dueño 
del lote, si fuera el dueño del lote también pelearía, pero debe quedar claro que pasara con la calle?, 
donde ha habido bastante discusión, se ha dicho que la tapia no se podía quitar porque no estaba 
claro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio presentado.  SEGUNDO:  
Trasladar a la Administración para lo que corresponda. 
 

CAPÍTULO VII 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 17.  El Regidor Propietario Miguel Alfaro, establece que en estos días le llego al 
Presidente Municipal un Recurso de Amparo del Comité de Deportes, que debía responder el día de 
hoy, solicita que en esta acta quede incorporado la contestación que dio a la Sala Constitucional, al 
ser un acto público y ya que la decisión fue 3 a 2 y uno de ellos es quien debe responder.  Esta 
planteando una iniciativa, no es una Moción porque no está justificado con considerandos, etc.  
Lastima que nosotros mismos no respetamos a los compañeros, aunque de hecho mañana mismo lo 
pueden sacar de la Sala Constitucional, pero lo que quería era verlo, el Regidor Desiderio Solano 
contesto como Presidente y esperemos que la Sala Constitucional resolverá sobre el Recurso 
presentado, probablemente mañana lo podrá ver y obtener una copia. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, enumera que el Recurso de Amparo llego dirigido al Presidente, la 
Asesoría recomendó remitir el expediente y se dio la respuesta, no es una actuación del Concejo 
como órgano colegiado, sino un informe solicitado al Presidente, el expediente juridicial es público, 
es decisión del Concejo incorporarlo o no, pero la Sala Constitucional solicito un informe del 
Presidente, pero aclara que una iniciativa como la planteada, no necesariamente genera un acuerdo. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, explica que el informe que le pide la Sala Constitucional, 
es algo muy delicado y debe ser con la realidad de los hechos, viene al Presidente, esta asumiendo 
toda la responsabilidad de ese informe, en este momento deja el tema quedito, esto esta en manos 
de Dios y se haga su voluntad, aquí todos somos compañeros y amigos, si esta en Sala 
Constitucional ellos dirán la última palabra, el expediente es grande, con respeto por lo menos por 
ahora se quiere mantener que ese informe que fue entregado hoy, quede ahí, no sabe en qué 
momento se dará a conocer, entonces que lo dejemos quedito, pide disculpas si se ha equivocado, 
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al final es la Sala Constitucional quien decidirá, eso lo desvelo todo el fin de semana contestando y 
haciendo consultas, hasta con el Asesor Legal, solicita que den un chance, no sabe en cuanto 
tiempo resolverá la Sala Constitucional. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce  correo electrónico de Bernardo Miranda Víquez Gerente General de 
Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A, Fax. 2238-0144. Referencia: Licitación  n° 2014LN-
000005-01.  El suscrito Bernardo Miranda Vásquez, de calidades y representación que constan en  
el expediente de la licitación dicha en la referencia y como representante de la empresa 
Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A., conocedor de que el proceso de marras deberá ser 
conocido y adjudicado por ese Concejo de conformidad con las normas internas de esa 
Municipalidad, en tiempo y forma solicito audiencia para exponer el oficio emitido por la Contraloría 
General de la República, con respecto a la Licitación N° 2014LN-000005-01, donde se le da la razón 
a  mi representada en todos y cada uno  de los puntos del recurso presentado ante el órgano  
fiscalizador. Notificaciones en el fax número 2238-01-44, correo electrónico 
zonasverdesgabelo@gmail.com. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, sugiere que seria prejuicioso considerar a una de las partes, 
debe ser la Administración quien decida, sin ser grosero no tendría nada que venir a decirnos o que 
venga todos los oferentes, considera que es mejor que la Administración siga su curso. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, describe que es un proceso que todavía se está 
resolviendo en la Contraloría, no sería prudente dar una audiencia en el proceso que estamos, 
cuando se resuelva todo podrían venir a exponer sobre su empresa. 
 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, pronuncia para aclararle a la Regidora Rosemile Ramsbottom 
que en la Contraloría no hay nada sobre este proceso, ahora se abre el espacio de volver a valorar 
las ofertas, eso vendrá oportunamente al Concejo, para que disponga el acto final de adjudicación, le 
parece que es prematuro dar una audiencia a ninguna de las 3 empresas, porque es un asunto de 
mera legalidad, no es oportuno, entiende que esta empresa ha tramitado 3 gestiones, entonces no 
hay cabida de una audiencia en esta etapa. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar al señor Bernardo Miranda Víquez Gerente General 
de Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A, que no es oportuno brindar la audiencia solicitada 
en esta etapa a ninguna de las empresas que están participando en esta Licitación. 

 
ARTÍCULO 19.  Se conoce  trámite 2177 de Bernardo Miranda Víquez Gerente General de 
Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A, Fax. 2238-0144 dirigido a Lic. Marcos Porras 
Coordinador de la Unidad de Bienes y Servicios. Referencia:  Licitación  n° 2014LN-000005-01. 
Oficio GBYS-100-2015, con copia al Concejo Municipal de Belén.  En atención a su oficio número 
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GBYS-100-2015 recibido el 19 de mayo a las 16:30 horas, en el que solicita a mi representada a 
portar de los contratos con empresas privadas la respectiva cancelación de timbres y multas de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 286 de la Ley 8 Código fiscal  y sus reformas.  En el caso de los 
contratos con instituciones públicas, presentar certificación, previo a dar respuesta a su oficio 
señalado, me permito hacer las siguientes acotaciones:  La Contraloría General de la República, 
División de Contratación Administrativa en la resolución número R-DCA-342-2015 de fecha 08 de 
mayo en curso, recibida por mi representada ese mismo día, que es  resolución en la que  acoge 
nuestro  recurso de apelación a la adjudicación hecha a favor de la Empresa IBT por las razones de 
sobrado conocimiento que rezan en dicho oficio, y que además esa Contraloría anuló el fondo dicho 
acto de adjudicación, considerando la serie de nulidades de las que adolecía dicho acto de 
adjudicación , por último  en la página 11 de esa  resolución indica lo siguiente: 
 
“De lo que viene dicho entonces se concluye que la Municipalidad aplicó de forma incorrecta el 
sistema de evaluación al incorporar en la valoración de la experiencia, elementos que excedían lo 
regulado a texto expreso en el cartel. De ahí que se declara con lugar el recurso este extremo.  De 
esta forma deberá evaluar nuevamente la experiencia a las  tres ofertas, pero en estricto apego a las 
reglas cartelarias y únicamente considerando las cartas presentadas en una de las ofertas, sin  que 
sea valido considerar nuevas referencias aportadas en forma posterior.” 
 
Por lo expuesto y considerando lo establecido por la Contraloría General de la República en su 
resolución de  marras, le solicito me indique el fundamento de derecho o norma cartelaria expresa 
que disponga esa administración para solicitar lo señalado en la  carta de referencia.  En segundo 
lugar, le solicito se suspenda el plazo otorgado en su misiva hasta tanto se aclare el punto primero 
de este párrafo. 
   
El Regidor Propietario Luis Zumbado, cuenta que en esta nota indica que rechaza el procedimiento 
administrativo donde solicita mayor información, porque dice que ya no es procedente, pero el 
martes se dijo que la Municipalidad tenía facultad de solicitar información. 
 

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, formula que aquí estamos hablando de fondos públicos, se le 
esta aclarando cuales son las facultades para solicitar mayor información.  El plazo que se otorgo a 
las 3 empresas cree que el plazo vencía hoy, procede analizar cuales empresas adjuntaron 
información y el procedimiento avanza.  Dichosamente se aprobó el contrato adicional y el servicio 
no se va a suspender, nuevamente cuando adjudiquemos tendremos un adjudicatario y 2 eventuales 
apelantes. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones 
para lo que corresponda. 
 

ARTÍCULO 20.  Se conoce oficio PE-138-2015 de  Yanina Soto Vargas, Presidenta Ejecutiva del 
IFAM. Reciban un cordial saludo de parte del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), la 
Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA), Ministerio de Salud, Ministerio, Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), del Instituto de Capacitación Municipal y 
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Desarrollo Local y Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), en ocasión de invitarle a participar en la 
actividad denominada “Intercambio de Experiencias en la Gestión Integral de Residuos.  Esta 
actividad se realizará el 02 de junio en el auditorio Leonardo Amador en la Planta Baja del Edificio 
del IFAM, en Moravia, de 8:30 a.m. a 3:00 p.m.  Como parte de la actividad, se contará con  un ciclo 
de conferencias y exposición de stands de Municipalidades que compartirán su experiencia con el 
objetivo de que estas puedan ser replicadas en otros Gobiernos Locales del país.  Esta actividad 
estará dirigida al personal municipal que tiene a su cargo el tema de gestión integral  de residuos, 
por lo que rogamos que estos y estas funcionarias y funcionarios participen.  
 
Considerando el roll otorgado por la Ley 8939 a los Gobiernos Locales, en el tema de residuos es 
importante la participación de su representada en esta actividad. 
 
SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO  VOTOS A FAVOR 
DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado, Luz Marina 
Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Coordinar con la 
Secretaría la participación de quien este interesado.  SEGUNDO:  Remitir a la Administración para 
que se valore la participación de un funcionario. 

 
ARTÍCULO 21.  Se conoce  invitación  de Seidy Leitón Calderón Asistente Administrativa Dirección 
del Cooperación y Asuntos Internacionales Instituto de Acueductos y Alcantarillados, correo 
electrónico  sleiton@aya.go.cr.  La Presidencia Ejecutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados, el Ministerio de Ambiente y Energía; y el Ministerio de Educación Pública tiene el 
agrado de invitarles  a la Caminata “El Agua es Vida, Sembremos Agua”, la cual se a realizará el 
jueves 4 de junio del corriente, a las 9:00 a.m., con una trayectoria de aproximadamente 2 Km, 
partiendo desde la Fuente de la Hispanidad y terminando en  las instalaciones de  Antigua Aduana. 
El propósito de la caminata es convertirla en un símbolo anual donde todos quienes trabajamos por 
el ambiente especialmente con el recurso hídrico nos unamos a demostrar nuestra convicción por el 
cambio.  Por tanto, hacemos la extensa invitación para  que los funcionarios de esta Municipalidad 
así como su persona, nos acompañen este día y sean parte de esta caminata; y  así nos apoyen en 
tan relevante  iniciativa.  
 
Además se les agradece circular esta invitación a  los miembros del Concejo Municipal, esto con el 
fin de que se incorporen a la marcha.  Favor confirmar asistencia a la actividad al Srta. Seidy Leitón 
Calderón al correo sleiton@aya.go.cr o al teléfono 2242-5230. 
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, advierte que hace 2 años se había planteado la 
audiencia del proyecto de Sembrando Agua que aun esta pendiente. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, consulta si esta audiencia se puede coordinar con la 
Comisión de Cambio Climático. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Coordinar con la Secretaría la participación de 
quien este interesado.  SEGUNDO:  Trasladar a la Administración para que valore su participación.  
TERCERO:  Coordinar la presentación del Proyecto “Siembra de Agua”, en sesión de trabajo. 

 
ARTÍCULO 22.  Se conoce  oficio DE-1509-05-2015 de Sra. Karen Porras Arguedas Directora 
Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales y Dr. Felipe Alpizar Rodríguez Director del Centro de 
Investigación y Estudios  Políticos, correo electrónico ytapia@ungl.or.cr.  Reciba un cordial saludo 
del Centro de Investigación y Estudios Políticos (CIEP) de la Universidad de Costa Rica y de la 
Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL).  Sirva la presente para invitarles a la Conferencia 
Elecciones Municipales en Centroamérica, que será impartida por la señora Mercedes Peñas 
Domingo, Primera Dama de la República el jueves 04 de junio de 2015 a las 18:00 horas en el 
Auditorio de Ciencias Económicas de la Universidad de Costa Rica. Esta actividad es organizada y 
convocada por la Unión Nacional de Gobiernos Locales y el Proyecto Elecciones Municipales 2016 
en Costa Rica del Centro de Investigación y Estudios Políticos de la UCR.  La Sra. Primera Dama de 
la República, Mercedes Peña Domingo, cuenta con una amplia experiencia en el tema de desarrollo 
local y municipal en nuestra región.  
 
Esta conferencia es abierta, por lo que contaremos con la asistencia de autoridades municipales, 
estudiantes interesados, así como público en general.  Esperamos poder contar con su presencia en 
tan importante evento.  Agradecemos confirmar su asistencia a los siguientes contactos: 
ytapia@ungl.or.cr / 2225- 3496 / ciep@ucr.ac.cr / 2511-6376. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que se puede enviar la invitación a las 
Asociaciones de Desarrollo y personas que participaran en procesos políticos. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Coordinar con la Secretaría la participación de 
quien este interesado.  SEGUNDO:  Enviar a las Asociaciones de Desarrollo del Canton para su 
información.  

ARTÍCULO 23.  Se conoce oficio CM-162-15 de Lineth Artavia González, Secretaria del Concejo 
Municipal de San Pablo de Heredia, Fax: 2260-2150, dirigido a Diputados de la Asamblea 
Legislativa, Pte. Julio Peña Lara, Asistente Despacho del Diputado Juan Marín Quirós con copia a 
todas las Municipalidades del país. 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
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SESIÓN ORDINARIA 19-15 CELEBRADA EL DÍA ONCE DE MAYO DEL 2015 A PARTIR DE LAS 
DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 

1.  Dictamen afirmativo de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo 
Local Participativo, sobre el Expediente N°18.001 “Primera Ley Especial para la transferencia de 
competencias: Atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal” remitido por el Sr. Julio Peña 
Lara, Asistente Despacho Diputado Juan Marín Quirós, Asamblea Legislativa. 

2.  Acuerdo del Concejo Municipal CM-120-15 adoptado en Sesión Ordinaria 15-15, celebrada el 13 
de abril de 2015 y que fue notificado el día 16 de abril a la Licda. Ericka Ugalde Camacho de la 
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo que dicta: 

CONSIDERANDO 

Oficio CPEM-254-2015, recibido el día 23 de marzo del presente año en la Secretaría de Concejo 
Municipal, suscrito por la Licda. Erika Ugalde, con instrucciones de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, donde solicita el criterio a esta 
Municipalidad sobre el proyecto de ley expediente No. 18.001 “Primera ley especial para la 
transferencia de competencia: atención plena y exclusiva de la red vial cantonal” 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

1.  Este Gobierno Local se declara EN CONTRA del artículo 13 inciso b) del proyecto de ley 
expediente No. 18.001 “Primera ley especial para la transferencia de competencia: atención plena y 
exclusiva de la red vial cantonal”, en tanto el decreto No. 34160-PLAN-COMEX, establece en el 
artículo N° 2 cuatro dimensiones del IDS, a saber:  Económica, Participación Social, Salud y 
Educación.  A su vez, cada dimensión está compuesta por indicadores, en total son 11 indicadores 
para el cálculo de IDS: 

* Infraestructura Educativa 
* Programas Educativos Especiales 
* Escuelas Unidocentes 
* Reprobación Escolar 
* Participación Electoral 
* Bajo peso en niños (as) 
* Mortalidad en menores 5 años 
* Calidad del Agua Potable 
* Nacimientos en madres adolescentes 
* Consumo residencial de electricidad 
* Viviendas con acceso a internet 
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Los indicadores que calculan el IDS no contiene ninguna medición referente a la infraestructura vial 
cantonal, además los indicadores no son de competencia directa de ejecución de la Municipalidad de 
San Pablo de Heredia, debido a que el tema educativo le corresponde al MEP; la participación 
electoral le corresponde al TSE y los partidos políticos; respecto a la electricidad , el Internet y el 
agua le corresponde a la ESPH, los operadores de Telecomunicaciones y el AyA respectivamente; 
respecto a los índices de salud le corresponden a la CCSS(por medio de COOPESIBA) y al 
Ministerio de Salud.  Es por lo anterior que la inclusión de dicho IDS perjudica la distribución de 
recursos, en el caso del cantón de San Pablo de Heredia nos encontramos en un segundo lugar 
(orgullosamente), pero nuestra red vial cantonal se encuentra altamente deteriorada por la 
disminución de los recursos transferidos por le Ley 8114. 

2.  Solicitar, vehementemente, a los señores diputados y diputadas de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, formular un índice que refleje el 
estado de la Red Vial Cantonal, así como la interconectividad de las vías, para ser utilizado en la 
distribución de los recursos de la ley, específicamente en el artículo N° 13 inciso b) del proyecto de 
ley expediente No. 18.001. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 120-15 

3.  Que el dictamen afirmativo de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo, contempla en su punto 14, tres líneas sobre lo pronunciado por los 
Gobiernos Locales del país, siendo que no se evidencia se haya analizado el pronunciamiento de 
este Concejo Municipal 

4.  Que por medio de la Secretaría del Concejo se solicitaron las actas donde se analizó el 
Expediente N°18.001 “Primera Ley Especial para la transferencia de competencias: Atención plena y 
exclusiva de la Red Vial Cantonal” y no se evidencia que dicha comisión haya analizado el 
pronunciamiento de este Gobierno Local respecto al artículo 13 inciso b) de dicho expediente. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA.  Ratificar el acuerdo CM-120-15 y solicitarle a los señores 
diputados y a las señoras diputadas tomar en cuenta el pronunciamiento de este Concejo Municipal 
en referencia al artículo 13 inciso b) del Expediente N°18.001 “Primera Ley Especial para la 
transferencia de competencias: Atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal”, en el tanto el 
IDS no contempla ningún componente para la atención de la Red Vial Cantonal. ACUERDO 
UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 162-15. 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, avala que es un tema que se viene discutiendo, 
efectivamente trasladar un 10% del Presupuesto Nacional es llevar el Estado a la quiebra, también 
se debe valorar la capacidad de gestión de las Municipalidades, pero hay competencias que no se 
podrán trasladar a los Municipios como educación, seguridad pública y salud, hay Municipalidades 
muy vulnerables que no tienen la capacidad para desarrollar estas competencias, esto está en 
discusión y las Municipalidades debemos pronunciarnos, recibir mas de ¢1.0 mil millones todos dirán 
que sí. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que si estamos de acuerdo con el proyecto de ley 
18001, porque para la próxima Administración sería un éxito recibir más de ¢800.0 millones. 
 

El Asesor Legal Luis Alvarez, plantea que sobre el proyecto 18001 redacto el texto sustitutivo, con 2 
personas mas, que fueron contratados por FUNDEMUCA, porque hace 14 años se dijo que se iba a 
dar el 10% del presupuesto a las Municipalidades pero con la aprobación de diferentes leyes, cree 
que este proyecto debe ser aprobado, para que se abra la brecha que será en tractos. 
 

El Presidente Municipal Desiderio Solano, apunta que propone trasladar al Diputado William 
Alvarado de la Comisión de Asuntos Municipalidades de la Asamblea Legislativa, para que valore las 
observaciones de la Municipalidad de San Pablo. 

 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pide que este proyecto se puede aprobar, porque 
todo el mundo necesita una red vial cantonal, Sarapiqui lo necesita. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Luis 
Zumbado, Luz Marina Fuentes Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom:  Rechazar la propuesta de apoyar el oficio presentado. 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce oficio 77-2015-DSM de Andrés Sandí Solís, Secretario del Concejo 
Municipal de Mora, correo electrónico asistentedeconcejo@mora.go.cr.  Atento les saludo y para los 
fines pertinentes, con instrucciones del señor Presidente Municipal, MSc. Roy Flores Quirós, le 
enviamos un sincero agradecimiento por su apoyo al acuerdo ACM-16-06-2015 de la Sesión 
Ordinaria 16-2015 celebrada el 20 de abril de 2015, mismo que ya fue notificado a la Comisión 
Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia de la Asamblea legislativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 

 
ARTÍCULO 25.  Se conoce  trámite 2136 oficio 2330-69-2015 de Robert Sossa Mendoza Director 
Regional del Proceso de Gestión de la Red Central del ICE, Fax: 2240-4197.  Asunto:  Reporte de  
Mediciones  Campos Magnéticos.  Adjunto encontrarán los resultados de las mediciones de campos 
magnéticos, generados por la línea de transmisión La Caja- Belén No. 1 y la línea de transmisión La 
Caja- Belén No.2, en Bosques de Doña Rosa, los cuales fueron realizados por nuestra dependencia. 
Estas mediciones corresponden al mes de  marzo 2015, los mismos ya cuentan  con la información 
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suministrada por el Centro de Control y por los cálculos realizados por el Ing. Carlos Arias Sanabria 
y Edwin Flores Mora. 
 

 

 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, especifica que el próximo martes viene el Ministerio de 
Salud a informar sobre este tema. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar a la Unidad Ambiental para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Invitar a la Unidad Ambiental a la sesión 
donde se presentara el Ministerio de Salud a exponer sobre este tema. 

 
ARTÍCULO 26.  Se conoce oficio NDQ-ML-45-15  de Natalia Díaz Quintana Diputada de la Fracción 
Movimiento Libertario, fax: 2010-8377.  Por medio de la presente quisiera ponerme a sus órdenes y 
al mismo tiempo consultarle por las iniciativas de ley, relacionadas con el régimen municipal y que 
sean de su interés para el bienestar de su cantón, con el objetivo de ser consideradas en la 
priorización de proyectos para su discusión y posterior votación en la Asamblea Legislativa.  Su 
respuesta puede dirigirla a mi despacho ubicado en Casa Rosada; cuarta oficina; teléfono No. 2010-
8375  o al fax 2010-8377 o al correo electrónico natalia.diaz@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer su colaboración.  

 
ARTÍCULO 27.  Se conoce oficio FMH-UTAM-043-2015 de  María Eugenia Pérez Especialista del 
Área  de Capacitación y Fernando Corrales Director Ejecutivo de la Federación de Municipalidades 
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de Heredia.  Nos es muy grato saludarles y a la vez invitarles a la actividad  “situación actual de las 
aceras en lo referente a competencias, construcción, recursos y reglamentación” la cual  se llevará a 
cabo el jueves 4 de junio del 2015, de 8:30 a 4:00 p.m. en el Centro Cultural Herediano Omar Dengo 
Heredia Centro, diagonal a la esquina noroeste del parque.  A partir de las 2:30 p.m. se presentará a  
los señores y señoras Alcaldes (as) las propuestas  construidas en el taller.  Por lo tanto se está 
invitando cordialmente a los siguientes participantes: 
 

1- Representante de la Alcaldía Municipal. 
2- Directores(as) de la UTGVM y promotores (as) sociales. 
3- Asesor Legal de la Administración Municipal. 
4- Director(a) Ingeniería Municipal. 
5- Alcaldes y Alcaldesas, a partir de las 2:30 p.m. 

 
En ese sentido se espera lograr los siguientes productos, una vez finalizada la actividad: 
 
• Identificada la normativa más relevante, relacionada con las aceras. 
• Un análisis de la situación, comprendiendo las diferentes perspectivas que entran en juego y 

formas de atención existentes en la región. 
• Identificadas buenas prácticas. 
• Propuestas de opciones de procedimientos, en el marco de las condiciones actuales. 
• Identificadas acciones a futuro y socialización con autoridades municipales. 
 
Le informamos que los gastos de alimentación están siendo cubiertos por el PRVC-I, por favor 
informar asistencia a más tardar el jueves 28 de mayo con la señora Diana Romero al correo 
electrónico dromero@fedeheredia.go.cr.  O al teléfono 8990-7132.  Valga reiterar la importancia de 
aprovechar este proceso de capacitación en aras de fortalecer las capacidades de los colaboradores 
municipales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Coordinar 
con la Secretaría la participación de quien este interesado.  TERCERO:  Trasladar a la Alcaldía para 
que valoren su participación. 

 
ARTÍCULO 28.  Se  conoce  trámite  2174 de  Lic. Koldobika Isusi Bilbao Representante legal  de “El 
puerto de Saboya S.A.” fax: 2255-2407, dirigido por  Ing, Luis Bogantes Unidad de Desarrollo 
Urbano con copia al Concejo Municipal de Belén.  El que suscribe, Koldobika Isusi Bilbao, mayor, 
casado, ejecutivo, de nacionalidad española, con cédula de residencia número ciento setenta y dos-
cuatro cero cero uno  dos siete uno uno, vecino de San José, en calidad de representante legal de la 
empresa “El puerto de Saboya .S.A.” con cédula jurídica N° 3-101-355772, propietarios de un 
terreno en San Antonio de Belén, 300 mts Norte de la Bomba Sheyza finca matrícula  de Folio Real 
número 158622-000, Plano  de catastro número H-1755954-2014, con el debido respeto me 
presento a  manifestar y solicitar acción inmediata y respuesta clara y en plazos de ley sobre lo 
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siguiente:  La respuesta dada a nuestro reclamo administrativo con fecha 24 de abril  es totalmente 
insatisfactoria y además totalmente subjetiva.  
 
Con su  actitud, se aplica  textual  el dicho que “es  mejor pedir perdón que pedir permiso”. 
Mostrando   el camino –que de  hecho ya muchos aplican-  para el resto de habitantes de Belén de 
que “primero hagan lo que  quieran, que después se lo arreglamos”.  Su actitud permisividad y 
pasividad es asombrosa y además, está creando un peligroso  precedente, como ya  he explicado, la 
teoría del “mejor pedir perdón que pedir permiso”.  La ilegalidad de esta construcción está clara en el 
informe del CFIA, DRD-INSP-138-2015, el cual deja totalmente claro, que la forma  en que ha 
actuado  Inversiones Jacyro  es contraria a la  legalidad,  aspecto minimizado por la Municipalidad y 
comenzaron a  invertir a  raíz de nuestra denuncia.  No es cierto como ustedes sugieren en el oficio 
ODU-033-2015, que el movimiento de tierras realizado de pate de Inversiones Jacyro,  se hizo para 
evitar que la escorrentía de agua afecte  al lote del Puerto de Saboya, a todas luces no, dado que de 
haber sido este su primer propósito, directamente hubieran gestionado para solicitar el permiso 
municipal  N° 9038 una cantidad mayor de 280 m3  y no hubieran ocultado su intención de construir 
sin planos  o una empresa responsable un “llantío” de 379 metros cuadrados, hubiesen previsto el 
impacto visual  y topografía de la zona y todos los riesgos de corrimiento de tierras, incendios, etc,  
que esto conlleva y que ahora se minimiza y omite  otorgarle la gravedad del caso. 
 
Por otra parte SETENA desconoce totalmente la construcción del llantío, (instamos a  que consulten 
con ellos sobre  esta construcción de llantas), alteración de la topografía del terreno,  construcción 
de carretera interna, así como  los materiales, tuberías, etc, dado que nunca se  incorporaron al 
proyecto, ni tan  siquiera se mencionaron por parte de JACYRO.  “El proyecto consiste  en un 
desnivel y permitir el desfogue pluvial  hasta el alcantarillado pluvial administrado por la 
Municipalidad de Belén, adicionalmente se  estará instalando al frente de la propiedad un área de 
oficinas administrativas la que se construirá con material prefabricado y tendrá un área aproximada 
de 85 m2 de construcción. En la parte trasera de la propiedad se instalarán dos contenedores de 
camión de 40 pies cada uno acondicionado como bodega para el almacenamiento de herramientas y 
equipo. Cada contenedor tendrá un área aproximada de 287 m2. Finalmente otra parte de la 
propiedad será destinada el  almacenamiento de  zacate natural para la venta, proveniente de otras 
fincas de guápiles  y Guanacaste “. 
 
Oficinas: 85 m2 
Contenedor 1: 28 m2 
Contenedor 2: 28 m2 
 
Por favor les invito a que se  especifiquen, tal y como  lo han  hecho en su  anterior oficio, 
exactamente donde describe el proyecto aprobado y sujeto a citada resolución 310-2014-SETENA 
para Inversiones Jacyro S.A. la  evaluación ambiental de SETENA, de un muro de llantío de 370 mts 
de longitud, hecho con deshechos de llantas viejas, alterando la topografía del terreno en casi 3 mts, 
(eso no es  un desnivel) con construcción de una  carretera interna de 7 mts de ancho, con tubos de  
descarga, sin especificar  materiales, sin homologar por el  CFIA, sin dirección homologada de obra 
y sin  responsable ambiental por este proyecto de  construcción de muro de contención de llantiones.  
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De no  aparecer, queda fuera el permiso ambiental inicial de SETENA, claramente otorgado para 
“Movimiento de tierra, instalación de oficinas administrativas y almacenamiento de zacate, según 
expediente administrativo D1-11397-2013-SETENA”  y de ser así es ILEGAL y ustedes,  no pueden 
consentir esta ilegalidad para conceder cualquier permiso posterior o anterior a este  incumplimiento. 
 
Por ellos instamos a que se apeguen acorde a la ley y soliciten  esta nueva viabilidad ambiental a 
Inversiones Jacyro dos mil para este nuevo proyecto no incluido en la resolución de SETENA  y se 
someta a la consideración de SETENA y esta  decida su impacto y reglamentación.  Todo ello en 
aras del bienestar de los ciudadanos y contribuyentes de esta Municipalidad en forma cabal, que 
debería ser así, de haber cumplido con su labor de salvaguarda de las obras y verificación y 
seguimiento efectivo de la resolución de la viabilidad otorgada. Algo tan simple como leer por 
completo la resolución de SETENA  y  darse cuenta  de que la viabilidad  estaba totalmente 
incompleta.  Inaudito pensar ahora todo tiene solución de pagando una pequeña multa.  Por otra 
parte, estamos de acuerdo que y tras nuestra denuncia y petición de  inspecciones  del CFIA se 
genera el informe DRD-INSP-138-2015, aun así nos sorprende que a pesar de que Inversiones 
Jacyro Dos Mil S.A. ha cometido múltiples irregularidades, anotadas por le CFIA, ustedes en  una 
actitud que consideramos “muy tibia”  para con Inversiones Jacyro Dos Mil S.A., solo nos responden 
con una  obviedad:  “El informe del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos no menciona en 
ningún momento el derribo  inmediato del muro en su totalidad y todo el terreno removido” pero si 
especifican el  art. 89 de la Ley de Construcciones, mediante el cual: 
 
Artículo 89.- Infracciones. Se considerarán infracciones además de las señaladas en los Capítulos 
de este Ordenamiento, las siguientes: 
a) Ejecutar sin licencia previa, obras para las cuales esta ley y su reglamento exigen la licencia.  
b) Ejecutar obras amparadas por una licencia de plazo vencido.  
c) Ejecutar una obra modificando en parte o radicalmente el proyecto respectivo aprobado.  
 
Siguiendo su buena teoría de  los informes oficiales, esperamos entonces que  apliquen también el 
criterio de SETENA, antes enunciado y determinen que  efectivamente, salvo movimiento de tierras,  
el almacenamiento de zacate y las supuestas oficinas (ojala que no se conviertan en parqueos de 
maquinaria, repuestos, etc de lo  que estaremos vigilantes), todo lo demás construido no tiene 
viabilidad de SETENA.  Finalmente les recordamos que como servidores PUBLICOS se deben a los 
ciudadanos y por tanto, yo como ciudadano y propietario de una finca que ha resultado altamente 
lesionada (no solo en valor sino en aspectos topográficos) con esta irregularidad, deseo que me  
absuelvan las siguientes dudas: 
 
¿Dónde están  los derechos de los ciudadanos en caso de que ocurra corrimiento de este muro 
como ya paso en el Mall Real Cariari??  Del todo posible dado que todo se hizo sin supervisión y 
SETENA califica la zona como “Alta vulnerabilidad a procesos de erosión, sedimentación, 
deslizamientos y rupturas superficiales de fallas activas.” 
¿Qué pasa si este llantío se incendia por un  rayo o por un incendio de otro tipo y de las 
consecuencias  ambientales y tóxicas para  la comunidad??  ¿Dónde tiene esta empresa los 
hidrantes en caso de incendio??  Como va a combatir un incendio si todas las llantas están  a la 
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vista y no recubiertas por cemento??. ¿qué pasa con mi propiedad y todas las demás limítrofes por 
este  horrible impacto paisajístico, también contemplado por SETENA?? 
…y todo sin viabilidad ambiental de SETENA. 
 
En resumen:  En su  resolución, mencionan de los avances de Inversiones Jacyro para corregir, 
entre varios son:  En su punto  dos:  “El CFIA registró planos de construcción de un muro de 
llantiones a nombre de Inversiones Jacyro S.A., profesional responsable Jonathan Falcón.  A este  
respecto, por favor, solicitamos que su  respuesta indique el número de planos que ustedes 
mencionan APROBADOS por el CFIA y cuando  fueron aprobados.  Pues es obvio, que si no hay  
planos debidamente  aprobados por el CFIA, la obra debería de continuar PARALIZADA (cosa que a 
todas luces no es así puesto que nos  han informado que siguen trabajando, no sabemos si  en esta  
ocasión como en otras anteriores, con la autorización de la Municipalidad). 
 
Punto tres:  “En  el documento D1-11397-13, presentado por Inversiones Jacyro a SETENA, se  
consideraron 1200 m3 en el movimiento de tierra (el requisito municipal es la resolución de 
Viabilidad Ambiental) por lo que se ajustará esta actividad).  Por tanto,  si era “requisito municipal es 
la resolución de Viabilidad ambiental”, esta  no se cumple dado que el llantío, no ha sido sujeto a 
revisión.  Razón de más, para que solicitemos a su unidad de urbanismo o cualquier otra 
competencia de la Municipalidad lo siguiente: 
 
1- Que se paralicen  totalmente las obras y se obligue a inversiones Jacyro S.A. a sacar nueva 

Viabilidad Ambiental con SETENA, dado que como  explicamos anteriormente y para no 
repetirlo de nuevo, este proyecto nunca fue contemplado en la viabilidad otorgada y no lo 
incluye.  Todo ello, sin terminar de entender por parte nuestra porque ustedes nunca repararon 
en ello y lo omiten en su  anterior respuesta. 

2- Paralizar de  parte de la Municipalidad todo tipo de  patentes comerciales municipales, obras o 
cualquier tipo de actividad hasta que inversiones Jacyro Dos Mil S.A.,  no tengan al día sus 
obligaciones legales y permisos. 

3- Indiquen en su respuesta a este reclamo el número de los planos presentados por  inversiones 
Jacyro .S.A. –que ustedes mencionan- APROBADOS por CFIA y cuando  fueron aprobados.  
De lo  contrario, estos planos no existen y de ser así, ustedes deben  seguir cumpliendo el 
mandato de paralización de obras, que como saben ellos han seguido construyendo ante su  
pasividad extrema.  De la misma forma casi concluyeron el muro que limita con nuestra finca al 
recibir un permiso explícito de su parte. 

4- De no cumplir con los requisitos de CFIA y SETENA,  entiendo que su criterio es el de  aplicar 
la ley de construcciones, pues apliquen como en derecho debe de ser, el artículo 96. 

5- Incluyan en su respuesta que medidas han tomado con Inversiones Jacyro Dos Mil  para  
corregir el daña paisajístico, estructural y topográfico (so pena del riesgo de corrimientos de 
tierras), causado a  mi propiedad y que la Municipalidad ha dejado  de lado la defensa de los 
intereses de Inversiones Jacyro dos mil .S.A.  Resuélvase de conformidad en los plazos 
requeridos.  
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El Presidente Municipal Desiderio Solano, aclara que el señor hace denuncias muy específicas, 
propone trasladar la denuncia del trámite  2174 de  Lic. Koldobika Isusi Bilbao Representante legal  
de “El puerto de Saboya S.A a la Auditoría Interna para su investigación. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Luis 
Zumbado, Luz Marina Fuentes Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
Rosemile Ramsbottom:  Rechazar la propuesta del Presidente Municipal.   

ARTICULO 29.  Se conoce oficio FMH-UTAM-0740-2015 de Lic. Fernando Corrales Barrantes, 
Director Ejecutivo de Federación de Municipalidades de Heredia y Geog. Hazel González Unidad 
Técnica de Asesoría  Municipal, fax: 2237-7562 dirigido a  Comisión Interinstitucional para agilizar 
las acciones de revisión y aprobación de planes reguladores locales y costeros, según Decreto 
N°38782-MINAE-MAG-MIVAH-MIDEPLAN con copia a los Concejos Municipales.  Reciban un 
cordial saludo de parte de la Federación de Municipalidades de Heredia y les informamos que dentro 
de nuestra estructura organizativa existe un Comité Técnico de Ordenamiento Territorial de la 
Región de Heredia (CTORH), que agrupa a las comisiones de planes reguladores de los gobiernos 
locales de la provincia de Heredia desde el año 2011 y que ha participado muy activamente en 
temas de planificación urbana y ordenamiento territorial desde su conformación, por tal motivo, 
procedemos a realizar análisis integral del Decreto N°38782-MINAE-MAG-MIVAH-MIDEPLAN y del 
sucesivo Decreto que se encuentra actualmente en consulta pública según oficio PE-119- 

1- Que el Decreto N°38782-MINAE-MAG-MIVAH-MIDEPLAN, en el considerando II, 
menciona…”la rectoría del Sector Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento Territorial según 
Decreto Ejecutivo 38536-MP-PAN descansa en manos del Ministerio de Ambiente y Energía y a 
su vez la conformación del sector cuenta con la participación de los jerarcas de los Ministerios 
de Agricultura y Ganadería y Vivienda y Asentamientos Humanos.  Que en conjunto con el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica como ente rector en materia de 
planificación nacional y local y como parte de las atribuciones establecidas en la Ley de 
Planificación Nacional N°5525 y sus reformas han generado espacios de coordinación 
interministerial para el análisis de la problemática existente en materia de ordenamiento 
territorial a nivel nacional.”, se puede observar cómo queda invisibilizado la participación del 
sector municipal dentro de este Decreto Ejecutivo, se desconoce con la actual administración 
qué ocurrió con el Ministerio de Descentralización, el poco apoyo y avance que ha sufrido el 
sector municipal desde hace años, en el acatamiento y cumplimiento de la Ley General de 
transferencia de competencias del poder ejecutivo a las Municipales, donde en la actualidad, 
sólo se ha presentado una propuesta de Ley con procesos que también han generado 
incertidumbres y discrepancias en el sector.  Por tanto, en temas de ordenamiento territorial, 
observamos de igual manera, que los gobiernos locales son los últimos en ser llamados a 
participar, en este caso, la incorporación final del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
(IFAM), donde se genera un Decreto con artículos que no solventan los problemas para que los 
municipios cuenten con los planes reguladores, se clarifiquen procedimientos y de alguna 
medida, se excluyen algunos cantones de una solución común, integral y completa para todos 
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los gobiernos locales del país, considerando que las municipalidades realizan acciones en 
virtud de la administración total de su territorio sean estos espacios costeros, rurales o urbanos 
y que a la fecha tampoco el Estado ha resuelto la parálisis nacional en la temática. 

2- A nuestro criterio, la participación del IFAM o cualquier otra representación del sector municipal, 
debió ser desde el inicio no al final y nombrarse en el Decreto como uno de los actores más 
importantes dentro de la estructura propuesta, con una labor de más consulta y comunicación 
hacia los municipios y las federaciones municipales, con metodologías y procesos que 
demostrarán el real entrabamiento de las instituciones para que los gobiernos locales posean 
sus planes reguladores y evitar las disputas de rectoría en la materia; además, con mucha más 
participación en la redacción de los presentes artículos y disposiciones de estos Decretos y 
reglamentos. Existe una molestia general del sector, por herramientas que no planifican y 
procedimientos no claros, que han obligado a los municipios a asumir la elaboración y 
contratación de dichos procesos no contando con los recursos económicos y profesionales 
correspondientes para que elaboren los instrumentos, la necesidad de tener un plan regulador y 
no lograr detener el tiempo para que se cuente con la planificación urbana requerida y contener 
la presión de desarrollos urbanísticos y una población preocupada por el déficit en 
ordenamiento territorial y las degradaciones ambientales que se generan, en donde piden 
respuestas y soluciones a los gobiernos locales; no así, a las instituciones que han entrabado o 
dificultado contar con estos instrumentos, porque la labor que realizan es de revisión, 
aprobación, rechazo o archivar estudios y expedientes; y en el peor escenario, realicen un 
nuevo instrumento que modifica todo lo anterior, desaprovechando recursos y tiempo. 

3- Ha existido una autodesignación de competencias institucionales que son únicamente de los 
municipios y quedan reflejadas en que ambos decretos en el apartado de los fundamentos, no 
hace mención ni el artículo 169 de la Constitución Política, ni el Código Municipal; o como se 
visualiza en las propuestas de la matriz de vulnerabilidad hidrogeológica incorporando y 
proponiendo coberturas, áreas y zonificación. 

4- Ahora bien, el sector municipal sí es considerado para realizar consultas y observaciones 
fijando un plazo de tan sólo 10 días para un proceso de gran importancia a escala nacional, que 
en muchos casos se desconoce sí estas son incorporadas, porque no se da respuesta a los 
oficios respectivos demostrando tal acción. 

5- Que de acuerdo a lo anterior, existe una contradicción en el Decreto 38782-MINAE-MAG-
MIVAH-MIDEPLAN al no considerar en el artículo 3 del Reglamento para agilizar las acciones 
de revisión y aprobación de planes reguladores locales y costeros, al sector municipal en la 
estructura de la Comisión Interinstitucional, como si lo reconocen en el considerando I: …”Que 
es función del Estado, las municipalidades y demás entes públicos, definir y ejecutar políticas 
nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a regular y promover los asentamientos 
humanos, las actividades económicas y sociales, el desarrollo físico-espacial…”. 

6- Que en el artículo 5 del Reglamento del Decreto N°38782, incisos a), b), c), d), e) y f), no se 
considera un trabajo coordinado con los municipios en ningún momento para generar el 
producto que permita la agilización de los planes reguladores de los 81 cantones del país, 
independientemente de que sus fracciones territoriales sean costeros, urbanos o rurales, 
posean un voto de la Sala (resoluciones 2004-01923 y 2012-08892) u otros procesos ante la 
Contraloría General de la República (informes DFOE-AE-IF-12-2014 / DFOE-SM-IF-13-2009), 
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sigue siendo una gran necesidad a escala nacional contar con una Ley de Ordenamiento 
Territorial que integre todos estos espacios geográficos como ya se había señalado, con el 
análisis y las observaciones de la Política, el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT-
PLANOT) y el plan GAM 2013-2030, realizadas al Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos y a la Secretaria Técnica que asumió el Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

7- Que debe incorporarse al nombre del Decreto y el reglamento la palabra “actualización”, 
considerando que algunos municipios se encuentran en esa etapa, para que el Decreto sea 
incluyente para todos los municipios, más aún cuando si se contemplan los procedimientos que 
debe seguir los cantones que se encuentran en ese estado en el fondo del documento. 

8- Se debe considerar además, municipios que se encuentran en la etapa de poseer viabilidad 
ambiental pero corrigiendo las observaciones realizadas por el INVU, caso específico, del 
cantón de San Pablo de Heredia y que han solicitado los Fondos de Preinversion como el 
municipio de San Rafael que se encuentra en una fase inicial, esperando este tipo de 
financiamiento, por lo que no queda claro el papel de MIDEPLAN en todo el proceso y el facilitar 
la asignación de los recursos mencionados que se encontraban congelados, esperando la 
definición de los procesos que este Decreto señala. 

9- Es importante rescatar, que también falto incluir a otros actores en el proceso tales como el 
Ministerio de Cultura, directamente a lo que corresponde a temas de patrimonio cultural por 
medio del Museo Nacional, han sido claros, que también es información que debe estar 
incorporada en los planes reguladores; y al Instituto 

Análisis del Decreto en consulta pública 

1- En referencia a los CONSIDERANDOS, punto XII …”Que como parte del procedimiento 
indicado en el Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental (Manual de EIA -Parte III-) decreto ejecutivo 32967-MINAE, se establece el análisis 
de vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de acuíferos a través de la obtención del Índice 
de Fragilidad Ambiental de Geoaptitud, con lo cual se garantiza el análisis del aspecto 
hidrogeológico dentro de la variable ambiental de un plan regulador, cumpliendo con el objetivo 
de salvaguardar del recurso hídrico hasta tanto el SENARA desarrolle los mapas anteriormente 
mencionados”, con esta argumentación podría deducirse que el IFA de Geoaptitud puede 
absorber la matriz de vulnerabilidad hidrogeológica y que sería innecesario el haber creado esta 
herramienta, la cual aún no está definida la versión final (terminó consulta pública en marzo y 
aún no se han pronunciado) como la falta de definición de los términos de referencia que se 
deban aplicar evitando la innumerable cantidad de versiones que han surgido. 

2- Que el punto XVII, se menciona…”Que se realizaron sesiones de trabajo, en las cuales 
participaron Gobiernos Locales conscientes de la importancia de vincularse con las instituciones 
del Estado a través del IFAM, con la finalidad de conocer las iniciativas y propuestas de la 
Comisión Interinstitucional para facilitar la puesta en vigencia planes reguladores”, muchos 
municipios manifiestan no haber participado ni ser convocados a estas sesiones o que fueron 
exposiciones no sesiones de trabajo; de igual manera, federaciones municipales no fueron 
invitadas. 
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3- Que en el punto XVIII, se expresa: …” Que con la finalidad de crear una transición que se rija 
por el principio de coordinación la Comisión Interinstitucional ha gestado el respaldo de las 
diferentes instituciones involucradas en el proceso de revisión y aprobación de planes 
reguladores durante la transición, a través de los siguientes acuerdos: Acuerdo N° 4967 tomado 
por la Junta Directiva del Sistema Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA) en Sesión Ordinaria N° 668-15, Acuerdo N° 8 tomado por el Consejo Nacional de 
Áreas de Conservación (CONAC) en Sesión Ordinaria N° 03-2015, Acuerdo establecido en el 
Inciso 1) del Artículo IV tomado por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU) en Sesión Ordinaria N° 6113, Acuerdo Ministerial 001-2015 emitido por el 
Ministro de Agricultura y Ganadería emitido el 18 de marzo del 2015, Acuerdo N° X tomado por 
la Comisión Plenaria de la Secretaría Técnica Ambiental en Sesión Ordinaria N° X y Acuerdo 
N° X tomado por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo (ICT) en sesión XX.”, 
se genera el cuestionamiento si estos acuerdos poseen una relación de planificación y 
ejecución a la hora de entrar a regir, debido a que en estos días se han solicitado al mismo 
tiempo muchos pronunciamientos al sector municipal, que por un tema de agilización puede ser 
más bien de confusión, a la hora de analizar documentos que son complementos y no poseer 
versiones definidas y oficiales. 

4- En relación al Artículo 3. Condiciones para la utilización de las herramientas de agilización. 
Todo aquel Gobierno Local que durante la vigencia de la transición utilice alguna de las 
herramientas de agilización, estará condicionado a realizar una mejora posterior a su plan 
regulador en la cual incorporará toda aquella información que se genere para su cantón por 
parte de las instituciones respectivas en materia de vulnerabilidad hidrogeológica, amenazas 
naturales y capacidad de uso del suelo. Dicha mejora será tramitada como una modificación o 
actualización al plan regulador y su gestión se iniciará en un plazo máximo de dos años a partir 
de que se obtenga los insumos de información antes mencionados. Para este caso, se debería 
respetar lo establecido en la Ley de Planificación Urbana y en el Manual para la elaboración de 
planes reguladores, donde la actualización se debe realizar cada 5 años, más aún cuando 
todas las instancias (SENARA-SETENA-INTA) deben realizar estudios y generar información 
que actualmente no existe o esta desactualizada, por lo que señalar que el plazo máximo es de 
dos años, aun no se contará con los datos para proceder a la actualización y también, se 
considera que esta información se generará siempre y cuando existan los recursos técnicos y 
financieros para realizarlos, creando nuevamente incertidumbre de que dicha meta se cumpla. 
Por último, debe entenderse el que se debe incorporar toda aquella información que se genere, 
como los procedimientos ya establecidos, no generar nuevas herramientas que sean más 
procesos burocráticos y atrasen nuevamente los planes reguladores. 

5- Se debería considerar por esta comisión, sí el procedimiento de requisito previo de poseer el 
mapa y la matriz de vulnerabilidad hidrogeológico es adecuado para luego continuar con la 
viabilidad ambiental ante SETENA, esto debido a que existe información del IFA que puede o 
debe considerarse ante SENARA y así se evitaría confeccionarse nuevamente y se ahorra 
tiempo y recursos en el proceso. También, cabe incluir, un trabajo más coordinado y que se 
homologue o fusione en el IFA de Geoaptitud, todo el tema de recurso hídrico, con la matriz 
hidrogeológica evitando tanto procedimiento y herramientas. 
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6- Se genera la duda en el artículo 10…”Herramienta de agilización para información 
hidrogeológica. De conformidad con el Acuerdo N° 4967 tomado en la Sesión Ordinaria N° 668-
15 por la Junta Directiva del SENARA, tanto aquellos Gobiernos Locales que han presentado 
una solicitud para la valoración de Estudio Hidrogeológico y que aún no cuentan con un aval, 
como aquellos que no han iniciado trámite alguno ante dicha institución, podrán iniciar su 
gestión ante la SETENA para la respectiva revisión de la incorporación de la variable ambiental 
en la propuesta de plan regulador. Para ello se autoriza a que durante la transición establecida 
en el presente Decreto, la vulnerabilidad hidrogeológica del territorio sea analizada a través de 
la metodología ya establecida en el Manual de EIA Parte III, Decreto Ejecutivo N° 32967-
MINAE.¨”, ¿qué ocurre con los municipios que se han acogido a la utilización del IFA a escala 
regional? (estudios-viabilidad de PRUGAM) y que a escala local no es funcional, ¿podrán 
utilizar está para sustituir la agilización de la información hidrogeológica?, principalmente, por 
problemas de detalle. 

7- Para el Artículo 12. Excepción. La herramienta establecida en el artículo 9 no podrá ser utilizada 
por las Gobiernos Locales de los cantones de Poás, Heredia, Santa Bárbara, Barva, San Isidro, 
San Pablo, San Rafael, Santo Domingo, Moravia, Vásquez de Coronado ni para los planes 
reguladores que se realicen para el sector de Playa Sámara en Nicoya. Para estos casos, será 
obligatorio realizar el estudio hidrogeológico respectivo, el cual deberá ser avalado por el 
SENARA de previo al trámite ante la SETENA”, este debe ser eliminado y considerar que 
SENARA realice los estudios hidrogeológicos de todos los cantones, no se puede considerar un 
tema de exclusión, simplemente porque son los cantones de los Votos de la Sala 
Constitucional, al contrario deberían ser los que más urgen y por tanto dar el mayor respaldo, 
puede darse las condiciones, que en otros sitios exista gran vulnerabilidad aun mayor que estos 
cantones, pero que no exista una resolución de la Sala, porque no se dió denuncia 
correspondiente, la justificación de esta división o escogencia, no es validad. 

8- Para los artículos 15,16 y 21 inciso e), deben cambiarse, es inaudito utilizar información para la 
planificación local, con escalas 1:200.000 y 1:50.000, las instancias correspondientes deben 
brindar información con escalas de mayor detalle que le permita a los municipios incorporar 
información más precisa a los planes reguladores, se solicita consulten este criterio a los 
gobiernos locales y al Instituto Geográfico Nacional. 

9- Y por último, en el Capítulo III, Articulo 21…”Plazos para confección de información. Las 
instituciones competentes desarrollarán la información requerida como insumos para la 
elaboración de ordenamiento territorial local en los plazos indicados a continuación, siempre 
que se cuente con los recursos humanos, tecnológicos y financieros necesarios…”, debe 
eliminarse el…”siempre que se cuente con los recursos humanos, tecnológicos y financieros 
necesarios”, el Estado debe asignar los recursos necesarios y son funciones establecidas en 
esas instancias, esto abre un “portillo” al no cumplimiento por las instituciones de las acciones 
establecidas y que al cumplimiento de cada plazo, puedan justificar la falta de operatividad de 
este Decreto y nuevamente los municipios, estarán arrastrando el rezago en planificación 
urbana que actualmente poseen. 
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Agradeciendo de antemano, que incorporen al sector municipal en todo proceso junto con el poder 
ejecutivo, evitando inconformidades e irrespetando normativas ya dispuestas, quedamos atentos a 
cualquier consulta que se ha plasmado en este oficio, sin otro particular, muy atentamente. 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile 
Ramsbottom, Luz Marina Fuentes Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, 
Luis Zumbado:  Remitir a la Oficina del Plan Regulador para análisis y recomendación a este 
Concejo. 

ARTICULO 30.  Se conoce invitación de la Asociación de Promoción de los derechos de las 
personas con Discapacidad de Belén. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación de la Asociación de 
Promoción de los derechos de las personas con Discapacidad de Belén.  SEGUNDO:  Coordinar 
con la Secretaria la participación de quien este interesado. 

 
ARTICULO 31.  Se conoce trámite 2234 de Lic. Ronny Morales Guadamuz, Director  de la Escuela 
Fidel Chaves Murillo, Fax. 2239-6667.  Los saludo muy respetuosamente, con ello hago formal  
solicitud de espacio en la sesión del día martes 26 de mayo del presente, para que se proceda a la  
juramentación de la Junta  de Educación de la Escuela Fidel Chaves Murillo.  También  hago formal 
invitación para que nos acompañen el día 5 de junio a las 10 a.m. en el acto oficial de Traspaso de 
Poderes del Gobierno Estudiantil, en nuestra escuela. 
 
ARTICULO 32.  Se conoce  trámite 2153 de María Antonia Castro, Francisco Villegas y María Elena 
Castro.  Los abajo firmantes vecinos del  cantón, presentamos RECURSO DE REVOCATORIA CN 
APELACION EN  SUBSIDIO  Y NULIDAD CONCOMITANTE en contra del acuerdo tomado por el 
Concejo Municipal  de Belén en el acta  Ordinaria 26 de fecha 5 de mayo del 2015, artículo 26, firme 
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en fecha 12 de mayo, Acta Ordinaria 28-2015, que dice:  SE ACUERDA CON TRES VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Luis Zumbado, Luz Marina Fuentes Y DOS EN 
CONTRA DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom:  PRIMERO:  Rechazar la 
propuesta del Presidente Municipal.  SEGUNDO:  Avalar la propuesta presentada por el Regidor 
Miguel Alfaro Villalobos.  TERCERO:  Declarar con lugar la gestión de nulidad interpuesta por el 
señor Alvarado Luna.  CUARTO:  Anular la Sesión de instalación de la Junta Directiva del Comité de 
Deportes y Recreación de Belén, la cual deberá ser convocada por ese órgano para celebrarse 
oportunamente.  QUINTO:  Ordenar la apertura de un procedimiento disciplinario en contra de los 
señores Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado y Rosario Alvarado González, por haber 
sesionado sin contar con el quórum integral, y comprometer al Comité sin estar éste debidamente 
integrado.  SEXTO:  Como medida cautelar, se les suspende del ejercicio de sus cargos por un 
plazo de 5 meses a partir de la firmeza de este acuerdo.  SETIMO:  Para  estos  efectos  este  
Concejo  Municipal determina  nombrar  un  órgano  director  del  procedimiento  administrativo,  
para  que instruya  el  procedimiento,  para  la  búsqueda  de  la  verdad  real  de  los  hechos;  y  
recomiende  al Concejo  Municipal,  para  que  adopte  la  resolución  final,  correspondiendo  a  esta  
instancia  la valoración y la resolución final del presente caso, resolviendo conforme a Derecho, 
estableciendo: Cuales procedimientos administrativos acordados o denegados por los señores 
Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado y Rosario Alvarado González puedan estar 
viciados de nulidad por falta de competencia y aquellos actos que, a petición de parte, se haya 
hecho la advertencia expresa que el comité estaba funcionando sin quórum integral.  OCTAVO:  
Nombrar como Órgano Director del procedimiento administrativo al Lic. Luis Álvarez Chaves como 
presidente, al Lic. Alexander Venegas Cerdas y Alejandro Gómez Chaves.  NOVENO:  Convocar al 
Lic. Luis Álvarez Chaves, Lic. Alexander Venegas Cerdas y Alejandro Gómez Chaves para la Sesión 
Ordinaria del día 19 de mayo para su respectiva juramentación.  DECIMO:  Solicitar al Asesor Legal 
y la Dirección Jurídica para que en un plazo de 8 días nos hagan una propuesta legal de quien deba 
asumir las labores como junta directiva del Comité de Deportes de Belén hasta que termine o finalice 
la suspensión de dichos miembros.  DECIMO PRIMERO:  Comunicar este acuerdo a la Contraloría 
General de la República, Auditoria Municipal, Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado y 
Rosario Alvarado González, Contraloría de Servicios Municipal, Secretaría de la Junta Directiva del 
Comité de Deportes y Recreación de Belén, Administración del Comité de Deportes de Belén y al 
ICODER.  
 
Dicho acuerdo se impugna porque es profundamente violatorio a los derechos constitucionales, a los 
derechos legales, a los derechos legales, al régimen de legalidad en lo atinente al respecto de 
competencias y el derecho a ejercer el cargo público que fue encomendado a la Junta Directiva del 
Comité  de Deportes, según el artículo 162 de la Ley General de la Administración Pública y no  a los 
intereses arbitrarios, tal  como lo pretende el absolutamente nulo y gravemente antijurídico acuerdo 
impugnado.  Lo que se pretende en  abierta contradicción con la normativa constitucional, legal- 
administrativa y penal- las resoluciones vinculantes de la Sala Constitucional en casos parecidos, así 
como del Tribunal Superior Contencioso Administrativo que en casos antecedentes similares se lo 
ha  advertido a los municipios, resulta improcedente.  Luego, la conducta impugnada  se agrava para 
todos los efectos de responsabilidad, administrativa  y penal, con la circunstancia de producirse en 
forma deliberada y  a sabiendas de su ilicitud, tanto por su evidencia como por habérselo advertido 
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los más altos tribunales del país, además del asesor legal del Concejo, don Luis Álvarez y el Director 
Jurídico Ennio Rodríguez, al momento de  tomar el acuerdo  impugnado. 
 
Todo ello para los efectos de todas las responsabilidades administrativas y penales que establecen,  
tanto la Ley  contra la Corrupción, que sanciona los actos contrarios  al  interés público, como la 
normativa penal general, así como de las responsabilidades civiles por daño personal en que la 
mayoría del Concejo  hará incurrir a la  Municipalidad  en lo  personal, según legitimación y derecho 
de acción que concede y establece  la propia Constitución Política en sus artículos 11 y 34. Artículos  
que fundamentan el actuar de los funcionarios públicos  y la intangibilidad de las normas y la  
inderogabilidad de los actos  propios.  El acuerdo se toma en forma ilícita y en contra de los motivos  
que aduce, los cuales no existen en la forma que se toman en cuenta  para dictar el acto (artículos 
133 y 166 de la Ley General de la Administración Pública, en adelante LGAP),  pese a que  el 
acuerdo antijurídicamente aprobado contravienen de manera  flagrante y grave lo siguiente:  El 
regidor  Miguel Alfaro presenta  en correspondencia, propuesta para responder  Recurso 
Extraordinario  de Revisión de parte del señor Carlos Alvarado Luna, e incumpliendo el 
procedimiento establecido, no entrega el documento firmado este martes 5  de mayo, sino que lo 
entrega hasta el  día  siguiente a las 11:00 a.m. Además a sabiendas de que ya  había dos informes 
de la Asesoría Legal que evidenciaba  la complejidad e improcedencia de responder, hasta tanto se 
resuelvan los demás recursos presentados y vinculados entre sí. Incluyendo, inicialmente el recurso 
presentado por el señor Manuel González Murillo, contra resoluciones emitidas por la  Alcaldía 
presenta su propuesta. 
 
En  acta 10-2015 celebrada el pasado 17 de febrero del 2015 se vuelve a  hacer referencia al tema, 
mediante  MB-011-2015, copia adjunta. 
 
Todo acto administrativo tiene dos características:  validez, que tiene que ver con el cumplimiento de 
los requisitos que establece el ordenamiento jurídico, y  eficacia jurídica, que implica eficacia de 
efectos.  Sabemos que en este caso existe una imposibilidad material de cumplir con el acuerdo, ya 
que existen muchísimos recursos, apelaciones y denuncias que no se han resuelto, sobre el mismo 
tema. Con todo respeto, el Concejo debe esperar a que se resuelva todo lo pendiente para tomar 
acuerdos firmes y debidamente fundamentados. 
 
CONSIDERANDOS.  Respecto del acuerdo tomado  manifestamos lo siguiente: 
 
1- El acuerdo  presenta nulidad  según el artículo 173 de la Ley General de la Administración 

Pública ya que se cae en la omisión de las formalidades previstas.  Todo regidor municipal  
debe respaldar los acuerdos municipales y sus actos administrativos  con motivo, contenido y 
fin, por lo que el acuerdo aquí impugnado carece de los requerimientos antes expuestos, según 
los artículos 132 y 133 de la ley de administración pública. 

2- En dicho  acuerdo se pretende que el Concejo Municipal asuma funciones que no le  
corresponden: las medidas cautelares y anulación de asambleas son competencias de otras 
instancias, no del Concejo Municipal, lo que violenta el marco legal: 
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ARTÍCULO 11 de la Constitución Política.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la 
autoridad.  Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse 
facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y 
las leyes.  La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. 
 
Esto lo confirma el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública 
Artículo 11-  
a. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos 
actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala 
jerárquica de sus fuentes.  
b. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto 
a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa. 
 
3- El acuerdo es improcedente e ilegal y riñe contra  lo normado en la Ley  General de la 

Administración Pública, la cual  es amplia en el tratamiento de los actos administrativos, en los 
artículos 128 y 129 de la citada Ley  que  indica. 

 
Artículo 128.- Será válido el acto administrativo que se conforme substancialmente con el 
ordenamiento jurídico, incluso en cuanto al móvil del funcionario que lo dicta. 
 
Artículo 129.- El acto deberá dictarse por el órgano competente y por el servidor regularmente 
designado al momento de dictarlo, previo cumplimiento de todos los trámites substanciales previstos 
al efecto y de los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia. 
 
4- Respecto de la suspensión de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de Belén, 

según el acuerdo tomado, hacemos referencia a la ley No. 6227 “Ley General de la 
Administración Pública”, en su libro segundo del Procedimiento administrativo, título primero, 
Principios generales, Capítulo único, regula todo lo referente al Procedimiento Administrativo y 
precisamente en el artículo 215. 

 
Artículo 215.- 1. El trámite que regula esta ley, se aplicará cuando el acto final haya de producir 
efectos en la esfera jurídica de otras personas. 2. El jerarca podrá regular discrecionalmente los 
procedimientos internos, pero deberá respetar esta ley. 
 
Artículo 223.- 1. Sólo causará nulidad de lo actuado la omisión de formalidades substanciales del 
procedimiento. 2. Se entenderá como sustancia la formalidad cuya realización correcta hubiera 
impedido o cambiado la decisión final en aspectos importantes, o cuya omisión causare indefensión.  
 
Artículo 224.- Las normas de este libro deberán interpretarse en forma favorable a la admisión y 
decisión final de las peticiones de los administrados, pero el informalismo no podrá servir para 
subsanar nulidades que son absolutas. 
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Artículo 239.- Todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes o de un 
tercero, deberá ser debidamente comunicado al afectado, de conformidad con esta Ley. 
 
En apego a los artículos expuestos se está violentando lo normado en el  título segundo de la Ley 
General de la Administración  Pública, se está ordenando una suspensión sin  una  justificación que 
avale dicha propuesta. 
 
5- En la Gaceta N°18 del Lunes 27 de enero del 2003, se aprobó el Reglamento  par la 

Organización y Funcionamiento  del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén por 
parte de la Municipalidad, este  en su artículo 23 indica lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 23. Se pierde la condición de miembro de la Junta Directiva cuando incurra al menos 
una de las siguientes causas: 
a) Ausencia injustificada a sesiones del Comité Cantonal por más de dos meses. 
b) Ser nombrado para desempeñar el cargo de Alcalde de Municipal. 
c) Ser elegido como Regidor o Síndico, tanto propietario como suplente, a la Municipalidad.  
d) Ser contratado para desempeñar cualquier actividad económicamente remunerada, recibir 
cualquier clase de estipendio o pago de parte del Comité Cantonal. 
e) Por enfermedad que lo incapacite permanentemente para el ejercicio del cargo. 
f) Por inhabilitación judicial. 
g) Por renuncia voluntaria. 
g) Por infringir los artículos 12, 55 y 56 de este reglamento. 
 
6- Respecto al Quórum integral, la Procuraduría General de la República externó lo siguiente: 
Así y en relación al Quórum  estructural, se ha  indicado que la integración es esencial para el 
funcionamiento del órgano. Al efecto, ha  indicado esta Procuraduría, en ejercicio de su función 
consultiva, lo siguiente: 
 
“(…) Sobre la debida Integración del Órgano: 
El primer requisito (de los  relacionados con el  sujeto (para  que resulte inválido un acuerdo de un 
órgano colegiado, consiste en que dicho órgano se encuentre debidamente integrado. 
 
Sobre el tema, justamente están pendientes numerosas acciones legales y administrativas. 
Aportamos la existencia de antecedentes emanados de esta procuraduría, algunos de los cuales se 
transcriben seguidamente:  “No podría considerarse que existe una correcta integración de la “Junta” 
en condiciones de vacancia o bien si el  nombramiento de uno de sus miembros es inválido (…) si la  
“junta médica” no esta integrada en estos momentos por tres de sus miembros, esta jurídicamente 
imposibilitada para sesionar. Lo que determina la invalidez de cualquier dictamen o certificación que 
llegaren a expedir sus otros miembros (…) las reglas o principios en orden al  quórum estructural y 
funcional resultan aplicables a órganos debidamente constituidos, por lo que no debe  estarce ante 
una situación de plaza vacante y por ende, de ausencia de integración del órgano o de falta de 
investidura de alguno de sus miembros” (Dictamen C-015-97 de 27 de  enero de 1997). 
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7- La gestión de nulidad interpuesta por el señor Carlos Alvarado Luna, fue conocida por este 
Concejo Municipal y trasladada al Asesor Legal para que emita recomendación legal. El pasado 
martes 12 de  mayo,  en Acta de la Sesión Ordinario 28-2015, capítulo VI, artículo 24, se 
conoce MB-024-2015, presentado por el Asesor Legal del Concejo Municipal y fue rechazado, 
sin ninguna fundamentación, por los mismo a regidores que avalaron lo propuesta del señor 
Miguel Alfaro. Quedando esos regidores en una posible ilegalidad manifiesta, “al apartarse de 
dictámenes u opiniones consultivos que pongan en evidencia la ilegalidad, si posteriormente se 
llegare a  declarar la invalidez del acto por las razones  involucradas en el dictamen”, según 
artículo 199 inciso 3 de la Ley General de la Administración Pública. 

 
DOCUMENTOS ADJUNTOS COMO PRUEBA 
-  Copia propuesta por el Regidor Miguel Alfaro, recibida con fecha y hora por la señora Patricia 
Murillo, secretaria del Concejo Municipal. 
-  MB-053-2015 con el acta donde fue presentado 
-  MB-011-2015 con el acta donde fue presentado 
-  MB-024-2015 presentado en acta 28-2015, que  quedará firme este 19 de mayo del 2015 
-  Reglamento del Comité de Deportes Aprobado  por el Concejo Municipal y vigente  a la fecha. 
 
POR TANTO.  Solicitamos a este  Honorable Concejo, recordando que según la Ley contra la 
Corrupción y  el enriquecimiento ilícito en la función pública, ley  número 8422 del 6 de octubre del 
2004, artículo 3 “El funcionario público estará obligado a orientar su  gestión a satisfacción del 
interés público” y según el deber de probidad de los  regidores: 
 
PRIMERO:  Debido a que la actuación del Concejo Municipal es gravemente ilícita y viola el 
ordenamiento jurídico, se solicita  que se REVOQUE Y ANULE el acuerdo aquí impugnado. 
 
SEGUNDO:  En caso de que este recurso  de revocatoria sea rechazado, solicitamos suspender el 
acto administrativo y que las piezas correspondientes sean  elevadas en  apelación a conocimiento 
del Tribunal Superior Contencioso Administrativo, al tenor del artículo 85 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y se efectúe el emplazamiento de rigor.  
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, cita que propone enviar al Asesor legal Lic. Luis Álvarez 
Chaves para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Enviar al Asesor legal Lic. Luis Álvarez Chaves para su análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce  trámite 2240 de Bernardo Miranda Víquez Gerente General de 
Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A, Fax. 2238-0144.  El suscrito Bernardo Miranda 
Vásquez, de calidades y representación que constan en el expediente de la licitación dicha en la 
referencia y como representante de la empresa Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A., UNA 
VEZ MAS debo acudir ante ese Concejo Municipal a externar mis más profunda preocupación con la 
actuación de la Proveeduría de esa Municipalidad y como conocedor de que el proceso de marras 
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deberá ser conocido y adjudicado nuevamente  por ese Concejo de conformidad con las normas 
internas de esa Municipalidad, en tiempo y forma me apersono a hacer del conocimiento de ese 
Honorable Cuerpo Colegiado las actuaciones de la administración activa en contra de la oferta de mi 
representada en el proceso de contratación dicha, y mucho más grave en contra de lo resuelto por la 
Contraloría General de la República en la resolución número R-DCA-342-2015, por medio de la cual 
acoge en todos sus extremos el recurso de apelación interpuesto por mi representada en la licitación 
de marras, anula el acto de adjudicación y ordena a la administración realizar un nuevo análisis de 
los documentos aportados para demostrar la experiencia de los oferentes. 
 
Expresamente indico la Contraloría en la resolución de marras:  “…De allí que se declara con lugar 
el recurso en este extremo. De esta forma deberá evaluar nuevamente la experiencia de las tres 
ofertas, pero en estricto apego a las reglas cartelarias y únicamente considerando las cartas 
presentadas en cada una de las ofertas, sin que sea válido considerar nuevas referencias aportadas 
en forma posterior…”.  La resolución es clara, la Contraloría General de la República, le ordenó a 
esa Administración realizar un nuevo estudio de la experiencia de las tres ofertas, pero en estricto 
apego a las reglas del cartel.  El cartel de licitación establece que la experiencia se acredita 
mediante la presentación de una nota emitida y firmada por el contratante.  Mi representada en 
estricto apego a las normas del cartel presento sendas documentos con los que demostró tener la 
experiencia requerida, sin embargo mediante un acto totalmente arbitrario de  la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones (Acta C.R.A 02-2015) y considerando la recomendación de la 
Dirección de Servicios  Públicos (Memorando MDSP-D-004-2015) la oferta de mi representada fue 
descalificada por cuanto según la interpretación que realizaron de las reglas del cartel mi 
representada no cumplía con el punto 23.5.  
 
La Contraloría General de la República en la resolución indicada, anula el acto de adjudicación, por 
cuanto la experiencia aportada por mi representada si cumple con las reglas del cartel y aún así no 
fue calificada, a pesar de cumplir los documentos con todos los requisitos cartelarios, y por el 
contrario, la oferta de mi representada fue anulada por la administración licitante.  Para enmendar 
semejante atrocidad jurídica, reitero, la Contraloría anula el acto de adjudicación y le ordena a la 
administración valorar la experiencia acreditada por mi representada con la documentación aportada 
junto con la oferta y en estricto apego a los requisitos establecidos en el pliego cartelario.  Sin 
embargo una vez más, la proveeduría de ese Gobierno Local, en contra de lo dispuesto por la 
Contraloría General de la República, haciendo uso de una actitud de abuso de poder, le solicita a mi 
representada demostrar el pago de los timbres de ley en las cartas que presentó para demostrar la 
experiencia, requerimiento absurdo y alejado de toda lógica, amen de no ser un requisito establecido 
en el cartel. 
 
Conocedor de lo resuelto por la Contraloría en la resolución citada, mediante carta de fecha 20 de 
mayo en curso, le solicite a la Proveeduría que me indique en que norma del cartel se establece que 
mi representada deba presentar esa documentación, y solicité que se suspenda el plazo de entrega 
de la documentación hasta tanto esa Proveeduría me indique cual es la norma cartelaria o norma 
jurídica que la habilita para tan semejante arbitrariedad.  Al día de hoy, mi representada no ha 
recibido respuesta alguna y por el contrario se nos amenaza que si no presentamos esa 
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documentación vamos a ser nuevamente descalificados del proceso de licitación.  La posible 
descalificación de mi representada por no cumplir el capricho de la Proveeduría Institucional, que no 
es requisito cartelario, sería violatorio del artículo 83 párrafo 2° del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, que establece la exclusión de las ofertas únicamente cuando incumplan 
aspectos esenciales de las bases de la licitación.  En el caso de mérito, mi representada presentó la 
documentación para demostrar su experiencia conforme lo estableció el pliego cartelario, por tanto, 
si por asomo fuera descalificada del presente proceso, estaríamos en presencia de un abuso de 
poder y una violación del principio de legalidad contenido en los artículos 11 de nuestra Constitución 
Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, en el sentido de que el funcionario público 
únicamente puede realizar aquellos actos que le estén expresamente permitidos por ley, por lo tanto, 
el supuesto acto de descalificación implica la violación a esas normas de derecho positivo y a lo 
resuelto expresamente por la Contraloría General de la República en la resolución citada arriba. 
 
II.  CARTA DE IBT A ESE CONSEJO.  En su intento desenfrenado por mantenerse como contratista 
para ese Gobierno local en la ejecución del objeto de esta contratación, recordemos que IBT tiene 
mas de diez años de prestar los servicios que ahora se licitan para esa Municipalidad, con las 
consecuentes relaciones que ha desarrollado durante todo este tiempo.  Debe tener claro ese 
Concejo Municipal que en el evento de que se decida declarar infructuoso este proceso la única 
alternativa que tendría ese Gobierno local para continuar prestando el servicio es la ampliación del 
contrato vigente.  Una vez mas vemos como la actual contratista de esa Municipalidad trata de 
confundir a ese honorable Consejo Municipal a traer a colación argumentos que fueron expuestos 
durante el proceso de apelación ante la Contraloría General de la República y que fueron 
expresamente rechazados por dicho Órgano.  Escribe IBT, actual contratista, que mi representada 
incumple el punto 23.5 del pliego cartelario, para no llenar de palabras lo ya resuelto por la 
Contraloría me permito transcribir lo resuelto a página 18 de la resolución de marras: 
 
“…En efecto, obsérvese que el cartel en el punto 23 señaló -de forma expresa y clara que esta se 
encontraba enmarcada o referida a *OTRAS RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO' (folio 
14 del expediente administrativo), dentro del cual se encuentra precisamente el punto  en disputa, 
sea el 23.5, Siendo que el requisito lo fue para el adjudicatario y no para el oferente, no podría 
descalificarse a la empresa por ese hecho y exigírselo en un momento procesal que no corresponde. 
Por el contrario, si la intención de la Municipalidad era exigirlo a todos los oferentes, tuvo que 
haberlo indicado así de forma expresa y clara en el pliego cartelario y no dirigirlo con su redacción 
solo para el adjudicatario, tal y como se encuentra dispuesto en el cartel, habida cuenta que no 
correspondía verificar al oferente el cumplimiento de tales requerimientos que como se dijo, son 
propio del adjudicatario. En vista de lo anterior, procede declarar sin lugar este punto…”, el 
subrayado, la sobreimpresión no son del original. 
 
Debemos ser claros que este análisis que realiza la Contraloría lo hace ante argumentos idénticos 
que realizan la actual contratista de esa Municipalidad IBT, la administración licitante, y Ecoterra, en 
contra de mi representada en este proceso de licitación.  La conclusión de la Contraloría es clara, el 
punto 23.5 del pliego cartelario son obligaciones para el contratista, no se le puede pedir al oferente 
el cumplimiento de esta obligaciones, por lo que la Contraloría concluye rechazando el argumento a 
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la actual contratista, a la administración y a Ecoterra.  Por tanto traer a colación nuevamente este 
argumento por parte de la actual contratista de esa Municipalidad no es procedente, es un hecho 
precluido y ya resuelto por la Contraloría General de la República.  Por todo lo expuesto, todas las 
amenazas vedadas que hace a ese Consejo en la carta de referencia, todas las citas 
jurisprudenciales y citas de derecho no son de recibo, reitero, ya la Contraloría General de la 
República resolvió sobre este punto y lo rechazó, o lo que es lo mismo, todos los supuestos 
incumplimientos que le achacan a mi representada no son de recibo y fueron rechazados por la 
Contraloría al igual que debe hacerlo hoy tanto la administración como ese Concejo Municipal. 
 
En razón de los hechos expuestos, citas de derecho, solicito a ese Concejo Municipal que ordene a 
la administración activa actuar conforme lo indicó la Contraloría General de la República en la 
resolución tantas veces citada.    
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, siente que el tema es administrativo. 
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, habla que si la Municipalidad no actúa a derecho 
nuevamente ira el proceso a la Contraloría. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Rechazar de plano la petición porque de acuerdo al respeto de 
las competencias del Alcalde, no le corresponde al Concejo ordenar a la Administración. 

 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio OH-276-2015 de Higinia Rodriguez, Secretaria Comisión 
Interinstitucional Voto 4050, dirigido a miembros Comisión.  Se les convoca a la reunión de la 
Comisión Interinstitucional para atender el Voto 2005-04050, de la Sala Constitucional, el próximo 
viernes 29 de mayo 2015, a la 8:30 am, en la Federación de Municipalidades Heredia  
 
AGENDA  
 
1. Lectura acta reunión anterior 
2- Revisión de acuerdos  
3- Revisión y análisis del informe final  estudios hidrológicos e hidráulicos en la cuenca Quebrada 
Seca-Río Burío 
4. Asuntos varios 
 
Nota; les recuerdo que este informe ya se les envió con anterioridad para que lo revisen y el día de 
la reunión lleven sus observaciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar a la Alcaldía para su información y recordar el deber 
de participar en las reuniones de coordinación de la Comisión del Voto 4050 de la Sala 
Constitucional.  
 

ARTÍCULO 35.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, propone enviar un pésame a las familias 
belemitas por el fallecimiento de sus seres queridos. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 

El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el fallecimiento de: 
 

Isabel Soto Fuentes – Abuela de la Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo 
 

Generosa Alfaro Rodriguez – vecina del Cantón 
 

Diego, Andrés, Emma Gonzalez Villegas (sextillizos) 
 

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  

“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero pero mi amor no muere y os  
amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 

 

A las 8:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Desiderio Solano Moya   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


